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CAPÍTULO 1: INFORMACIÓN GENERAL

1.1. INTRODUCCIÓN

1.1.1. Antecedentes

Conforme a la Ley del Sector Ferroviario 38/2015 (LSF), de 29 de septiembre, se le atribuye a la Autoridad
Portuaria de Huelva (en adelante APH) determinadas funciones como administrador de infraestructuras
ferroviarias respecto de las instalaciones ferroviarias existentes en el Puerto de Huelva. Además establece,
entre otras cuestiones, la forma en que dichas infraestructuras deben quedar conectadas con la Red
Ferroviaria de Interés General (RFIG).

La LSF sienta las bases de un modelo ferroviario en el ámbito de los puertos de interés general del Estado,
que afecta a la organización y gestión de los mismos e incide en la coordinación de los organismos
portuarios con determinados órganos y entidades del sector ferroviario.

Un resumen de la organización general del sector ferroviario y de los principales agentes del mismo,
relacionados con la APH se establece en el siguiente esquema, donde se describen las competencias
fundamentales asignadas:
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1.1.2. Información sobre la Red Ferroviaria (IRF) del Puerto de Huelva

La Información sobre la Red Ferroviaria (IRF) del Puerto de Huelva es el documento que detalla las
características de la infraestructura ferroviaria gestionadas por la Autoridad Portuaria de Huelva puestas a
disposición de las Empresas Ferroviarias (EE.FF.) y demás candidatos, de conformidad con lo establecido
en la LSF, en el Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
Sector Ferroviario (RSF); en el Convenio entre Adif, Organismo Público Puertos del Estado y la Autoridad
Portuaria de Huelva, de conexión de las infraestructuras ferroviarias del Puerto de Huelva con la RFIG
administrada por el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) y en el resto de legislación
vigente.

La IRF se elabora teniendo como referencia lo dispuesto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa
a la declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura
ferroviaria. La IRF proporciona la información necesaria para la utilización del derecho de acceso a la
infraestructura ferroviaria del Puerto de Huelva, en condiciones de transparencia y no discriminación, por
todos los candidatos para prestar servicios de transporte ferroviario.

1.1.3. Estructura del IRF

El contenido de este IRF se adapta a lo establecido en el Anexo III de la Ley 38/2015, del Sector Ferroviario
y a lo indicado en la Orden FOM/897/2005, relativa a la Declaración sobre la Red y al procedimiento de
Adjudicación de Capacidad de Infraestructuras Ferroviaria. Además la estructura de este documento es
coherente con el índice fijado por Rail Net Europe (RNE) para facilitar la interpretación de su contenido a
clientes que operen en tráficos internacionales.

Por ello, el IRFPH se estructura en seis capítulos y sus correspondientes Anexos, siendo:

 CAPÍTULO 1: Información General.

 CAPÍTULO 2: Condiciones de Acceso. Contiene los requisitos legales necesarios que regulan el
acceso a la RFAPH de las empresas ferroviarias.

 CAPÍTULO 3: Descripción de las Infraestructuras Ferroviarias. Características principales de la
RFAPH disponible para la solicitud de adjudicación de capacidad.

 CAPÍTULO 4: Adjudicación de Capacidades. Describe el proceso por el cual APH asigna franjas
horarias a las Empresas Ferroviarias y Candidatos.

 CAPÍTULO 5: Servicios ferroviarios del Puerto de Huelva. Describe los servicios que presta la APH.

 CAPÍTULO 6: Régimen Económico y Tributario. Describe las tasas ferroviarias y cánones, así como
de las tarifas por prestación de los Servicios Complementarios.

 ANEXOS: En los anexos se ha desarrollado toda la información que puede ser objeto de frecuentes
actualizaciones y su contenido completa la información del IRF.
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1.2. OBJETIVOS DEL INFORME DE RED FERROVIARIA

El objetivo del presente documento “Información sobre la Red Ferroviaria” (en adelante IRF) es dar a
conocer a las EE.FF. y a otros Candidatos las características de la infraestructura y las condiciones de
acceso a la Red Ferroviaria gestionada por la Autoridad portuaria de Huelva (RFAPH), facilitando toda la
información necesaria sobre las instalaciones ferroviarias del Puerto de Huelva puestas a su disposición, la
capacidad de cada tramo de la Red y las conexiones con la RFIG gestionada por Adif. También se
establecen las normas generales, plazos, procedimientos y criterios que rigen la adjudicación de
capacidad y la tarificación por los diferentes servicios ferroviarios prestados por la APH.

1.2.1. Red Ferroviaria del Puerto de Huelva, RFAPH

Conforme se establece en el artículo 39 de la LSF, las infraestructuras ferroviarias de titularidad de una
autoridad portuaria que en cada momento existan en las zonas de servicio de los puertos de interés
general y estén conectadas con la RFIG, formarán parte de ésta y se incorporaran al Catálogo de
infraestructuras de la RFIG. La Autoridad Portuaria ejercerá respecto de las infraestructuras ferroviarias
existentes en los puertos de interés general, las competencias que se atribuyen al administrador de
infraestructuras ferroviarias en los párrafos a), b), c), d), e), f), i), j), m) y n) del apartado 1 del artículo 23 de
la LSF.

La red gestionada por el Puerto de Huelva comprende las instalaciones ubicadas en la zona de servicios
interior del Puerto, compuesta por la RFAPH vías e instalaciones conectadas a la RFIG administrada por el
ADIF. Además de lo anterior la APH tiene un contrato de arrendamiento de una parcela de terreno sobre
la que desarrollar un punto de carga y descarga de mercancías transportadas por ferrocarril en la
instalación de Sevilla Majarabique, cuyo modelo de explotación se detallará en el apartado
correspondiente, dada la relevancia que esta tiene en cuanto a la cadena logística de la APH.

1.2.2. Ámbito de aplicación. RFAPH

La red ferroviaria gestionada por la Autoridad Portuaria de Huelva (en adelante RFAPH) comprende las
infraestructuras ferroviarias existentes en la zona de servicio del Puerto de Huelva, cuya administración se
le encomienda a la APH, en los términos previstos por la Ley del Sector Ferroviario.

La RFAPH se compone de infraestructuras de ancho ibérico que discurren a lo largo de la zona de servicio
portuaria, estando actualmente en vigor la Consigna AO/CO Nº 27/17 del 17 de octubre de 2017

En esta consigna, se definen los puntos de conexión existentes entre la RFIG administrada por ADIF y la
RFIG administrada por la APH.
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-PUNTO DE CONEXIÓN FÍSICA.

Existen dos puntos de conexión física entre la RFIG, administrada por el ADIF y el Puerto de Huelva, que
delimita la administración de ambas Redes:

 Uno situado en el P.K. 0+000 del ramal, situado entre la Aguja Nº79 (P.K. 107+584 de la línea de
Bif. Los Naranjos a Huelva Término) y la intersección especial protegida como un Paso a Nivel
Tipo A del P.K. 0+018 del Ramal y dentro de terrenos de la AP de Huelva.

 Otro en la señal de Parada de Pantalla, situado en la intersección del límite de la zona de servicios
de la APH y la vía V1S3 hacia coto Palos.

-PUNTO DE CONEXIÓN FUNCIONAL.

Existen dos puntos de conexión funcional, que delimitan el ámbito de actuación del Responsable de
circulación del ADIF y del Responsable de circulación del Puerto de Huelva (en lo sucesivo Responsable de
circulación de la APH), estos son:

 Punto de conexión funcional sito en el Cartelón LÍMITE de vía 1S2 para acceder al Sector 2.
 Punto de conexión funcional sito en el Cartelón LÍMITE de vía 2S2 para acceder al Sector 2.

Los puntos de conexión físicos y funcionales no son coincidentes.

CONEXIÓN RFAPH CON RFIG. Ancho ibérico
LÍNEA DE CONEXIÓN Desde el P.K. 000+000 hasta el P.K. 005+800 de la vía general V1 y V2, coincidiendo

con el punto de conexión funcional situado en el límite de la zona de servicio del
puerto cartelón de “LÍMITE”

PUNTO DE CONEXIÓN FÍSICO Existen dos puntos:

-PK 000+000 del Ramal situado en la aguja 79, sita en el P.K. 107+584 de la línea
Majarabique-Estación-Huelva Término.

-PK 000+018 del Ramal, en la intersección especial protegida como un Paso a Nivel
Tipo A situado en el interior de la zona de servicios de la APH.

PUNTO DE CONEXIÓN FUNCIONAL Existen dos puntos:

-PK 000+000 de la vía V1S2 para acceder al Sector 2, situado en el cartelón “LÍMITE”.

-PK 000+000 de la vía V2S2 para acceder al Sector 2, situado en el cartelón “LÍMITE”.

LONGITUD DE LA RED GESTIONADA POR LA APH
LONGITUD TOTAL DE LA RED FERROVIARIA 34.178 metros

LONGITUD RED DE ACCESO. Línea de conexión RFIG con RFAPH V1=5.800 metros

V2=5.815 metros

LONGITUD EN ZONA DE SERVICIOS DEL PUERTO DE HUELVA 22.563 metros

En el Capítulo 3 del presente documento (IRFPH) se describe con detalle toda la infraestructura e
instalaciones ferroviarias gestionadas por la Autoridad Portuaria de Huelva.
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1.3. MARCO LEGAL

El Marco básico legal ferroviario del Puerto de Huelva se fundamenta en los Reglamentos y Directrices de
la Unión Europea y su transposición a la legislación española, además de su normativa de desarrollo y
otras disposiciones. En el ANEXO 2 del presente documento (IRF) se incluye un resumen de la
documentación de referencia más relevante.

1.4. ESTATUS JURÍDICO DE LA IRF

1.4.1. Consideraciones generales

La Información sobre la Red del Puerto de Huelva (IRFPH) tendrá carácter vinculante para las EE.FF. y otros
Candidatos que quieran acceder a las infraestructuras ferroviarias de la zona de servicio del puerto para la
prestación de servicios de transporte ferroviario, así como para la Autoridad Portuaria de Huelva, en
cuanto a los derechos y deberes que de ella se deriven.

Las referencias mencionadas en este documento (IRF) a disposiciones vigentes (Leyes, Reales Decretos,
Órdenes Ministeriales,…) tendrá carácter únicamente informativo, prevaleciendo en todo caso el texto de
la disposición vigente en ese momento.

1.4.2. Información sobre Seguridad en la circulación

En materia de seguridad, en relación con la circulación y la reglamentación, la información contenida en el
presente documento (IRF) tiene carácter únicamente informativo, siendo de aplicación en cualquier caso
lo especificado en el Reglamento de Circulación Ferroviaria (RCF), Libro de Normas de Circulación
Ferroviaria en Puertos (LNCFP), Sistema de Gestión de la Seguridad en la Circulación Ferroviaria de la APH,
Consignas e Instrucciones que los complementan y demás normativas vigentes.

Los sistemas de Gestión de Seguridad en la Circulación de los administradores de infraestructuras han de
cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento Europeo 1169/2010.

La APH tiene un Sistema de Gestión de la Seguridad en la Circulación Ferroviaria (SGSF) cuyo objetivo es
mantener y mejorar eficazmente el nivel de la seguridad en la circulación, estableciendo que la
responsabilidad de la seguridad en la circulación ferroviaria sobre las infraestructuras ferroviarias
existentes en los puertos de interés general corresponde a las Autoridades Portuarias que las administran
y a las entidades que presten servicios ferroviarios sobre ellas.
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1.4.3. Solicitudes, alegaciones y reclamaciones

Se puede realizar solicitudes dentro del ámbito competencial ferroviario de la APH, formular alegaciones
en los procedimientos instruidos por la misma y presentar reclamaciones que corresponda resolver a la
APH, cuando se considere que alguno de los servicios prestados por ésta no se ha ajustado a la
información presentada en el presente documento (IRF).

En función de la naturaleza de la comunicación, las EE.FF. y Candidatos, podrán dirigirse a las siguientes
direcciones:

SO
LI

CI
TU

D
ES

Gestión de Tráfico.
Departamento de Explotación de la APH

Autoridad Portuaria de Huelva
Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n. 21001 Huelva (España)
aph@puertohuelva.com

A
LE

G
A

CI
O

N
ES

Infraestructura e Instalaciones.
Departamento de Explotación de la APH

Autoridad Portuaria de Huelva
Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n. 21001 Huelva (España)
aph@puertohuelva.com

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), de conformidad con lo previsto en la
ley 3/2013 de 4 de junio, resolverá con carácter vinculante los conflictos que pudieran surgir entre las
EE.FF. o los Candidatos y ADIF, en relación con la declaración sobre la red, el procedimiento de
adjudicación de capacidad y el otorgamiento y uso del certificado de seguridad, lo que se pondrá en
conocimiento de la APH. Del mismo modo, la citada Comisión ejercerá las competencias propias de la
Administración General del Estado en cuanto a la interpretación de las cláusulas para la obtención de
licencias y autorizaciones para la prestación de servicios.

Para aquellos conflictos que pudieran surgir entre las EE.FF. y Candidatos y la APH, respecto a la cuantía,
estructura y aplicación de las tarifas exigibles por la prestación de servicios, o los niveles de prestación de
los mismos, se acudirá a la CNMC, que podrá solicitar la intervención del Ministerio de Fomento para la
inspección técnica de los servicios, instalaciones y actuaciones de las empresas del sector ferroviario.

No se considera responsabilidad de la APH los daños o perjuicio tales como: pérdidas, averías, retrasos,
etc. sufridos por las mercancías durante el transporte, ni los daños sufridos por los vehículos ferroviarios,
salvo si la EE.FF. o Candidato prueba indiscutiblemente que dichos daños o perjuicios son imputables a la
APH.

La APH no será responsable frente a las EE.FF. de los daños y perjuicios que se produjeran en la prestación
de los servicios cuando éstos sean consecuencia de situaciones de fuerza mayor.
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Las EE.FF. o los Candidatos habilitados serán responsables ante a la APH de los daños y perjuicios que
causen a ésta, tanto en personas y/o cosas, así como en sus instalaciones, infraestructura ferroviaria,
maquinaria, etc., y en las de terceros.

1.5. VALIDEZ DE LA IRF

1.5.1. Proceso de elaboración y aprobación de la IRF

Conforme lo indicado en la cláusula novena del “Convenio entre ADIF, Organismo Público Puertos del
Estado y la Autoridad Portuaria de Huelva, de conexión de las infraestructuras ferroviarias del Puerto de
Huelva con la RFIG administrada por el ADIF”, la APH se compromete a elaborar, actualizar, aprobar y
publicar el documento de la “Información sobre la red ferroviaria existente en el Puerto de Huelva”.

Con carácter previo a su aprobación, será remitida a Organismo Público Puertos del Estado para que en el
plazo máximo de dos (2) meses, realice las observaciones que considere oportunas. Transcurrido dicho
plazo, la APH aprobará la IRF del Puerto de Huelva, que entrará en vigor 15 días después de la fecha de
aprobación.

1.5.2. Período de validez del IRF

El IRF del Puerto de Huelva entrará en vigor a partir de su publicación y será válido hasta que se
publique alguna modificación. La APH podrá actualizar el documento (IRF) cuando así lo requieran sus
contenidos.

1.5.3. Proceso de actualización del IRF

Las modificaciones que se produzcan en la IRF del Puerto de Huelva deberán ser aprobadas por el
Consejo de Administración. Posteriormente se publicarán en la web de la APH.

Las modificaciones del IRF no podrán suponer restricciones o limitaciones de la Capacidad adjudicada,
salvo circunstancias extraordinarias debidamente acreditadas o con el consentimiento de los
adjudicatarios afectados, o sean actuaciones eventuales necesarias para la explotación. En este último
supuesto, será suficiente a efectos de publicidad la comunicación a los adjudicatarios afectados y la
disponibilidad para cualquier Candidato. Las modificaciones deberán ser comunicadas a las empresas
adjudicatarias de capacidad afectadas con la suficiente antelación para que hagan las alegaciones
oportunas si así lo consideran oportuno.

En caso de erratas de impresión, dudas de interpretación o ausencia de información en la IRF, la APH
adoptará las acciones que estime oportunas en cada situación, comunicándoselo a los Candidatos
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afectados. De igual modo, cualquier modificación en la legislación o normativa que afecte a la IRF del
Puerto de Huelva se incorporará a la misma.

Las modificaciones que se puedan producir, en relación a informaciones técnicas, tendrán efectos
inmediatos desde su publicación o desde la fecha en la que se disponga en la propia modificación.

1.6. PUBLICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL IRF

El IRF del Puerto de Huelva estará disponible en formato PDF, en la página web de la APH,
www.puertohuelva.com, una vez aprobada la versión actualizada del documento.

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en la cláusula novena del “Convenio entre Adif, Organismo Público
Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria de Huelva, de conexión de las infraestructuras ferroviarias del
Puerto de Huelva con la RFIG administrada por el Adif”, el IRF se incorporará en la Declaración sobre la
red de Adif.

Además la APH pone a disposición de las EE.FF. y demás Candidatos una dirección de correo electrónico
aph@puertohuelva.com, donde pueden dirigirse, para solicitar información complementaria sobre el
contenido y alcance de la IRF.

1.7. DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA

Para consulta de las EE.FF. o de otros candidatos o mayor información sobre la red ferroviaria del Puerto
de Huelva se podrán dirigir además de a las direcciones señaladas en el punto 1.4.3 Solicitudes,
alegaciones y reclamaciones de la IRF al siguiente contacto:

DIRECTORIO DE APH

Autoridad Portuaria de Huelva

REGISTRO GENERAL DE LA APH

aph@puertohuelva.com
Avda. Real Sociedad Colombina Onubense,
s/n. 21001 Huelva (España)

Departamento de Explotación de la APH

D. Abelardo Budia Quesada

aph@puertohuelva.com
Avda. Real Sociedad Colombina Onubense,
s/n. 21001 Huelva (España)

Información sobre Terminales de Mercancías

División de Conservación, Instalaciones y Operaciones Terrestres

D. César López Martín

aph@puertohuelva.com

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense,
s/n. 21001 Huelva (España)

Seguridad en la Circulación

División de Protección Portuaria

D. Victor C. Rubio Faure

Jefe de Seguridad en la Circulación Ferroviaria

aph@ puertohuelva.com

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense,
s/n. 21001 Huelva (España)
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1.8. Glosario

El Glosario de los términos utilizados en la IRFPH se puede consultar en el ANEXO 3, donde se incluyen
los acrónimos y definiciones principales.

El contenido del glosario es solamente informativo, las definiciones son de carácter general y no es
legalmente vinculante.

Adicionalmente, Rail Net Europe (RNE) ha publicado un glosario de términos en inglés que está
disponible en:

http://www.rne.eu/ns_glossary
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CAPÍTULO 2
Condiciones de acceso



CAPÍTULO 2: Condiciones de acceso

Ed.: Rev.: 1.0 Pág.: 15

In
fo

rm
e 

de
 la

 R
ed

 F
er

ro
vi

ar
ia

 d
el

 P
ue

rt
o 

de
 H

ue
lv

a 
(IR

FP
H

)

CAPÍTULO 2:   CONDICIONES DE ACCESO

2.1. INTRODUCCIÓN

Teniendo en cuenta que la forma de acceso a la Red Ferroviaria del Puerto de Huelva (RFPH) es a través
de la Línea Majarabique-Estación-Huelva Término perteneciente a la RFIG gestionada por ADIF, la APH
considera que la posesión de Licencia en vigor de EE.FF. o Título habilitante emitidos por la Agencia
Estatal de Seguridad Ferroviaria o por la Autoridad competente de otro Estado Miembro de la Unión
Europea y el Certificado de Seguridad correspondiente otorgado por la Agencia Estatal de Seguridad
Ferroviaria, son suficientes para poder acceder a la red ferroviaria del Puerto de Huelva.

Por tanto, toda empresa ferroviaria habilitada para el transporte de mercancías con licencia para circular
por la RFIG y Certificado de Seguridad, conforme a la LSF, podrá solicitar acceso a las instalaciones del
Puerto de Huelva.

Se considera EE.FF. a aquellas entidades titulares de una Licencia de Empresa Ferroviaria cuya actividad
principal consiste en prestar servicios de transporte de mercancías por ferrocarril, en los términos
establecidos en la LSF. Las EE.FF. deberán, en todo caso, aportar la tracción. Se consideran, asimismo,
EE.FF. aquellas que aporten exclusivamente la tracción (artículo 48 de LSF y artículo 58, 1º y 2º del RSF)

Las EE.FF. y demás Candidatos que deseen operar en la Red ferroviaria gestionada por APH deberán estar
inscritos en el Registro Especial Ferroviario (artículo 61 de la LSF y artículo 129 del RSF), dependiente de la
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

2.2. REQUISITOS GENERALES DE ACCESO

2.2.1. Solicitud de adjudicación de capacidad de infraestructura

Cualquier empresa ferroviaria que desee acceder al mercado del transporte ferroviario y a la red
ferroviaria del Puerto de Huelva gestionada por la APH debe cumplir lo establecido en la Ley del Sector
Ferroviario (LSF), en el artículo 58 al artículo 97 del RSF, y su normativa de desarrollo.

Según se establece en el Convenio entre el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Puertos del
Estado y la Autoridad Portuaria de Huelva, en su cláusula Decimoquinta. Reglas para la adjudicación de
capacidad y organización de franjas horarias, ADIF podrá adjudicar la capacidad de las infraestructuras
existentes en la RFAPH integradas en las líneas de conexión, dado que dispone de señalización e
instalaciones de seguridad, así como organizar las franjas horarias en las líneas de conexión del Puerto
previa conformidad de la APH.

Entre las condiciones más importantes a cumplir, destacan:

 Poseer la Licencia de Empresa Ferroviaria o Título Habilitante (este último para otros Candidatos
distintos de EE.FF.).
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 Obtener el Certificado de Seguridad.

 Disponer de Autorización para prestar el servicio auxiliar (servicio comercial en las instalaciones
de los puertos de interés general) de maniobras y otras operaciones al tren en la RFAPH, o bien
acreditar que este servicio auxiliar será prestado por empresa autorizada.

 Emitir solicitud de adjudicación de capacidad al ADIF, acorde al modelo de solicitud de capacidad
Nacional/Internacional se encuentra disponible el ANEXO 4 del presente documento.

El transporte de mercancías por ferrocarril, según la normativa española y de la Unión Europea (UE), se
encuentra liberalizado. Por tanto, cualquier Candidato del Estado español o de otro Estado miembro de la
UE puede solicitar Adjudicación de Capacidad de infraestructura para la realización de estos transportes,
siguiendo el procedimiento establecido.

2.2.2. Licencias y habilitaciones

Para acceder a la Red ferroviaria del Puerto de Huelva, las EE.FF. y otros candidatos deben disponer de las
mismas licencias y habilitaciones que las requeridas para circular por la RFIG.

Las Licencias a las EE.FF. y las Habilitaciones a otros Candidatos distintos de las EE.FF. son concedidas por
la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria de conformidad con el Art. 49 de la ley 38/2015, del Sector
Ferroviario.

Los requisitos para su obtención se encuentran regulados en el Título IV, capítulo II de LSF y Título III,
capítulo II y III del RSF (RD 2387/2004, de 30 de diciembre)

2.2.3. Certificado de seguridad

Para acceder a la Red ferroviaria del Puerto de Huelva, las EE.FF. deben disponer de los certificados
requeridos para circular por la RFIG según se establecen en el R.D. 810/2007, de 22 de junio de 2007, y
sus modificaciones (R.D. 918/2010, R.D. 641/2011 y R.D. 1006/2015) por el que se aprueba el Reglamento
sobre seguridad en la circulación en la RFIG.

La competencia para expedir, renovar, modificar o revocar los Certificados de Seguridad es de la Agencia
Estatal de Seguridad Ferroviaria, según lo dispuesto en el Art.65 de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario.

Los requisitos para su obtención se encuentran regulados en el Real Decreto 810/2007, de 22 de junio,
modificado por Real Decreto 641/2011, de 9 de mayo.
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El Certificado de seguridad, por una parte, acredita que la empresa ferroviaria titular dispone de un
adecuado sistema de gestión de la seguridad. Por otra parte, por cada línea ferroviaria sobre la que tenga
previsto realizar su actividad, se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos por la LSF, el RSF y las
demás normas de desarrollo de dicha Ley respecto a la circulación ferroviaria, el personal ferroviario y el
material rodante.

El periodo de vigencia del certificado es de cinco años, renovable por idéntico periodo de tiempo,
siempre y cuando se cumplan los requisitos en relación con el Sistema de Gestión de Seguridad en la
Circulación implantado por la E.F., los títulos habilitantes exigidos al personal de conducción y las
autorizaciones al material rodante y cuantas condiciones aparezcan recogidas en el R.D. 810/2007,
modificado por el R.D. 918/2010, de 16 de julio, y en el R.D. 664/2015, de 17 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Seguridad en la Circulación de la RFIG.

2.2.4. Responsabilidad civil y seguros

Para acceder a la Red ferroviaria del Puerto de Huelva, las EE.FF. o Candidatos habilitados necesitarán los
seguros requeridos para circular por la RFIG, según se establecen en el R.D. 810/2007, de 22 de junio.

Las EE.FF., en el momento de iniciar sus actividades ferroviarias, dispondrán de un seguro o afianzamiento
mercantil que tenga la cobertura de responsabilidad civil de dicha empresa suficiente en la que puedan
incurrir, conforme a lo establecido en el artículo 53 de la LSF, así como en el artículo 63 del RSF
(modificado por la Disposición adicional séptima del Reglamento de Seguridad, R.D. 810/2007, de 22 de
junio, en sus apartados 2 y 3).

Esta Responsabilidad Civil tendrá una cobertura sobre los daños causados a la carga, así como una
garantía que cubrirá la responsabilidad derivada de daños a la infraestructura ferroviaria, daños a los
trenes, daños a terceros (bienes); asimismo cubrirá la muerte o lesión de terceros. También tendrá
garantizada la cobertura en el caso del transporte ferroviario de mercancías peligrosas. Por otra parte, el
Reglamento del Sector Ferroviario establece en su Artículo 63 el importe y las condiciones de cobertura
de Responsabilidad Civil, en función de la naturaleza de los servicios que se vayan a prestar.

Asimismo y, según se recoge en el artículo 91 del RSF, los cargadores y los destinatarios de las mercancías
que se ocupen de efectuar la entrega o la recogida de las mismas en una terminal ferroviaria, deberán ser
autorizados a entrar en dicha terminal con los vehículos apropiados siempre que esté cubierta, por el
correspondiente seguro, la Responsabilidad Civil en la que puedan incurrir por los daños y perjuicios que
pudieran causar.

2.2.5. Requisitos para la solicitud de adjudicación de capacidad

Las EE.FF. que estén en posesión de una Licencia y quieran acceder a la red ferroviaria gestionada por la
APH, deberán solicitar la correspondiente capacidad a ADIF, de acuerdo al procedimiento establecido en
la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril y en sus modificaciones.
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El ADIF adjudicará la capacidad de la línea de conexión de forma coordinada con la APH acorde a lo
recogido en la cláusula decimoquinta del convenio de conexión.

Respecto de la prestación de servicios complementarios y auxiliares, clasificados como comerciales en los
puertos de interés general atendiendo a lo detallado en el Artículo 46 de la LSF, la APH tiene redactado el
condicionado para la prestación del servicio auxiliar de maniobras y cualquier otro relacionado con las
operaciones al tren y el condicionado para la prestación del servicio complementario de carga y descarga
de UTI´s sobre y desde vagón, los cuales se adjunta al presente documento. Ambos servicios, así como
cualquier otro considerado comercial en los puertos de interés general en la LSF y el desarrollo de
actividades industriales, comerciales o de servicios por terceros requerirá la obtención de autorización de
la Autoridad Portuaria (Artículo 139 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante).

Todo Candidato con Licencia o Habilitación e inscrito en el Registro Especial Ferroviario puede solicitar
Capacidad y acceder a la red ferroviaria gestionada por la APH en los términos y condiciones de su
Licencia o Habilitación, conforme a lo establecido en la LSF y a lo determinado en esta IRF.

Asimismo, las EE.FF. están obligadas a tener concedido el correspondiente Certificado de Seguridad del
que sean titulares, por el que se acredita tener conocimiento y cumplir la normativa en vigor de Seguridad
en la Circulación que les afecte, así como estar al corriente de los pagos derivados de las obligaciones
económicas contraídas con la APH.

2.3. NORMATIVA DE CIRCULACIÓN

La circulación de trenes y maniobras en el interior de la red ferroviaria del Puerto de Huelva, se realizarán
aplicando las normativas estatales vigentes para la circulación ferroviaria, con objeto de garantizar una
explotación ferroviaria segura y eficiente. El personal que intervenga en tareas relacionadas con la
circulación está obligado a conocer las normativas citadas, así como deberá estar habilitado acorde a la
Orden FOM/2872/2010 de 5 de noviembre y autorizado en el caso de que sea preciso para el ejercicio de
sus funciones.

Las normativas base de referencia son:

 R.D. 664/2015. Reglamento de Circulación Ferroviaria (RCF).
 Consigna de conexión de la RFIG administrada por ADIF con la RFAPH administrada por la

Autoridad Portuaria de Huelva, AO/CO Nº 27/17 del 17 de octubre de 2017.
 Modificación de la consigna AO/CO Nº 27/17 de mayo de 2018.
 Consigna aplicable en la red ferroviaria interior del Puerto de Huelva, A/C 001/2018 de 23 de

febrero de 2018.
 Consigna para regulación de los transportes con mercancías peligrosas aplicable en la red

ferroviaria interior del Puerto de Huelva, C 02/2018 de 23 de febrero de 2018.

Las normativas de circulación que afectan a la RFAPH se facilitarán por la APH a todas las EE.FF.,
previamente al inicio de sus actividades.
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De acuerdo con la disposición adicional tercera del R.D. 810/2007, de 22 de junio, corresponde a la APH la
responsabilidad de la seguridad en la circulación ferroviaria sobre las infraestructuras ferroviarias que
administre en el Puerto de Huelva. Asimismo, son también responsables de la seguridad en la circulación
sobre las infraestructuras ferroviarias existentes en el Puerto de Huelva las entidades que presten servicios
ferroviarios sobre ellas.

2.4. TRANSPORTES EXCEPCIONALES

Estos transportes son los que se realizan por vehículos con mercancías que presentan dificultades
especiales debido a su peso, dimensiones, acondicionamiento u otras características particulares y que
requieren unas condiciones especiales de circulación. Podrán transportarse por ferrocarril si se adaptan a
las condiciones exigidas por la Autoridad Portuaria de Huelva, teniendo en cuenta las instalaciones
ferroviarias y el material que se va a utilizar y, una vez examinadas las particularidades de la pieza o
unidad de cargamento que se desea transportar.

Tendrán esta consideración los siguientes tipos de transportes:

- Los cargamentos que no cumplan las disposiciones establecidas en la Instrucción General 66
(Cargamento) de Adif y aquellos para los que no existan prescripciones alternativas equivalentes.

- Los cargamentos que, teniendo en cuenta las reducciones en anchura correspondientes, rebasen el
gálibo de cargamento aplicable en la red ferroviaria del Puerto de Huelva (Gálibo de Ancho Ibérico),
establecido en el apartado 3 del presente documento.

- Las unidades de cargamento rígidas transportadas sobre 2 o más vagones de bogies provistos de
traviesa giratoria o giratoria-deslizante.

- Las unidades de cargamento flexibles de una longitud superior a 36 m cargadas sobre varios vagones
sin traviesa giratoria.

- Las unidades que pesen más de 22,5 toneladas/eje y/o si están cargadas sobre vagones plataforma
rebajados.

- Los vagones que deban ser transportados en barco y estén sometidos a las disposiciones del Anejo
IV, punto 4 del RIV.

- Los vehículos ferroviarios que circulen sobre sus propias ruedas y no estén matriculados en alguna
red ferroviaria.

- Los vagones de más de 8 ejes, cuando estén cargados.
- La circulación de vagones pasados de fecha de revisión en más de 6 meses, en el caso de vagones

vacíos y más de 14 días, en el caso de vagones cargados.

La disponibilidad de la infraestructura ferroviaria de la red del Puerto de Huelva para este tipo de
transportes estará condicionada a las dimensiones o masas excepcionales transportadas, por lo que
dichos tráficos deberán ser solicitados, previamente a su realización, a la Autoridad Portuaria de Huelva.
Será esta la que, una vez estudiada toda la documentación correspondiente, fijará los condicionantes y
posibles restricciones que deban aplicarse en este transporte en lo que a su competencia se refiere,
autorizando o denegando su realización.

Para obtener información adicional al respecto, consultar con el Departamento de Explotación de la APH:

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n. 21001 Huelva (España)

aph@puertohuelva.com
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2.5. MERCANCÍAS PELIGROSAS

Un transporte de sustancias o materiales peligrosos debe estar autorizado exclusivamente bajo las
condiciones establecidas y reguladas según las disposiciones siguientes:

• Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID).

• RD 145/89, de 20 de enero. Sobre admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas
en los puertos. Con especial incidencia en el Capítulo I.4 “Admisión y notificación” y el Capítulo I.10.
“Obligaciones del ferrocarril y de los vehículos en relación de mercancías peligrosas”.

• R.D. 412/2001 de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte
de mercancías peligrosas por ferrocarril.

• Reglamento de Explosivos (R.D. 230/1998, de 16 de febrero).

• Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG), publicado por la
Organización Marítima Internacional (OMI), cuando los bultos, contenedores, cisternas portátiles y los
contenedores cisterna, así como los vagones completos constituidos por bultos conteniendo una única y
misma mercancía, no respondan por completo a las disposiciones de embalaje, embalaje en común,
inscripciones y etiquetado de bultos o de etiquetado y señalización naranja de vagones y contenedores
del RID, pero que son conformes a las disposiciones del Código IMDG. Estos serán admitidos para el
transporte multimodal que incluya un recorrido marítimo. Esto no es aplicable para las mercancías
clasificadas como peligrosas en las clases 1 a 9 del RID, y consideradas como no peligrosas conforme a las
disposiciones aplicables del Código IMDG.

Además de lo anterior la APH tiene publicada consigna nº 02/18 de 23 de febrero de 2018 para la
regulación de mercancías peligrosas

Este tipo de transporte de mercancías peligrosas, sólo se podrá realizar por las EE.FF. que así lo tengan
expresamente solicitado y autorizado en su Licencia de empresa ferroviaria, en donde se expresan las
garantías que ofrecen, con arreglo a la legislación vigente y al cumplimiento de todas las prescripciones y
normas que rigen dichos transportes, para salvaguardar la seguridad de terceros y de las infraestructuras.

Las EE.FF. deberán avisar con antelación por la APH, cuando vaya a acceder al Puerto de Huelva una
composición ferroviaria con Mercancía Peligrosa, especificando el tipo de material que transporta.

Si una E.F o Candidato no comunica a la APH la circulación por la RFAPH con mercancías peligrosas, la E.F.
podrá ser penalizado por la APH y será responsable de cualquier incidente o accidente que se pudiera
producir en su transporte a través de la Red ferroviaria del Puerto de Huelva.

Para obtener información adicional al respecto, consultar con el Departamento de Explotación de la APH:

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n. 21001 Huelva (España)

aph@puertohuelva.com
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2.6. REQUISITOS TÉCNICOS DEL MATERIAL RODANTE

Los criterios de homologación y autorización del material rodante, están descritos en el RSF, en la Orden
FOM 167/2015, de 6 de febrero, por la que se regulan las condiciones para la entrada en servicio de
subsistemas de carácter estructural, líneas y vehículos ferroviarios, que desarrolla los artículos 10 y 16 del
real decreto 1434/2010, de 5 de noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de la RFIG.

La red ferroviaria del Puerto de Huelva no está electrificada, por ello sólo podrán circular los trenes
traccionados por locomotoras diésel o duales (con el modo de tracción diésel).

La RFAPH presenta unas características específicas, por lo que no se permite el acceso indiscriminado a
cualquier tipo de material, estableciendo limitaciones como el tipo de tracción, de carga máxima y
longitud máxima de la composición ferroviaria. Estos parámetros se encuentran definidos a continuación
en el Capítulo 3 del presente documento.

Las composiciones ferroviarias que no cumplan con estas especificaciones serán considerados como
transportes excepcionales y su circulación está condicionada a su autorización previa y expresa por parte
de la APH.

La APH podrá paralizar los servicios o actividades ferroviarias, según lo establecido en el artículo 104 de la
LSF y el artículo 25 de la Orden FOM/167/2015, de 6 de febrero, si detecta una infracción, por
incumplimiento de las normas, que comprometa la seguridad en la circulación del transporte que se vaya
a realizar en la RFAPH.

Las posibles infracciones detectadas, por incumplimiento de las normas, darán lugar al inicio del
correspondiente expediente sancionador, según se establece en el Título VII (Régimen sancionador y de
inspección) de la LSF y por el correspondiente Título IV, (Régimen sancionador) del Libro Tercero Régimen
de policía, Capítulo I (Infracciones) y Capítulo II (Sanciones y otras medidas) del Real Decreto Legislativo
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante.

2.7. REQUISITOS DEL PERSONAL FERROVIARIO

La Ley del Sector Ferroviario en su Art. 69 y el RCF en Cap.2 del Libro 3 establece que el personal que
preste sus servicios en el ámbito de la red ferroviaria del Puerto de Huelva habrá de contar con la
cualificación y aptitud suficiente que permita la prestación del servicio ferroviario con las debidas
garantías de seguridad y eficiencia.
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2.7.1. Habilitación y formación

El personal ferroviario de circulación del Puerto de Huelva, Responsable de Circulación del Puerto y, en su
defecto (caso 4.2 de la consigna AO/CO 27/17 conexión ferroviaria), Auxiliar de Circulación, que preste
servicios estará en posesión del correspondiente título habilitante o autorización que le permita ejercer
las funciones del personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación de la RFAPH, según
establece la Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre.

Además las EE.FF. deberán acreditar ante la APH que su personal ferroviario, relacionado con la seguridad
en la circulación, tiene la formación adecuada y los títulos habilitantes correspondientes para ejercer las
funciones realizadas, según se establece en la Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, por la que se
determinan las condiciones para la obtención de los títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las
funciones del personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de
los centros homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal y en la
Orden FOM/679/2015, de 9 de abril, que modifica la anterior Orden.

Es responsabilidad del Responsable de Seguridad en la Circulación de cada E.F., el disponer de los
correspondientes títulos habilitantes, en cada caso, para su personal ferroviario, con su vigencia. También
este Responsable será el encargado de promover el otorgamiento, renovación, suspensión y revocación
de las autorizaciones para ejercer acorde a su habitación en el ámbito de la RFIG administrada por la APH
al personal que le corresponda, según la legislación vigente.

El personal ferroviario de las EE.FF. relacionado con la seguridad en la circulación ferroviaria está obligado
a conocer, en la parte competencial que les afecte la normativa de circulación en vigor (consignas,
circulares, etc.) para poderlos aplicar en el ejercicio de sus funciones de una forma segura y eficiente.

2.7.2. Idioma

Todas las comunicaciones relacionadas con la Seguridad en la Circulación en la Red ferroviaria gestionada
por la APH se efectuarán en castellano, conforme al Real Decreto 810/2007, de 22 de junio.

Por tanto, el personal ferroviario deberá poseer la capacidad lingüística en el idioma castellano que les
permita comunicarse de manera activa y eficaz en situaciones tanto normales como irregulares y/o de
emergencia.

2.7.3. Inspección de la Autoridad Portuaria de Huelva sobre el personal

Cualquier posible infracción detectada, por incumplimiento de las normas, dará lugar a la iniciación del
correspondiente expediente sancionador de conformidad con el LSF, Título VII (Régimen sancionador y de
inspección).
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Las EE.FF. y demás Candidatos habilitados, durante el ejercicio de su actividad ferroviaria, tendrán la
obligación de acreditar que su personal ferroviario relacionado con la seguridad en la circulación
ferroviaria está en posesión de los correspondientes títulos habilitantes establecidos en la legislación
vigente, y facilitar a la APH la inspección del personal, no teniendo derecho la EE.FF: a reclamar por
retrasos o daños económicos, por esta causa, en caso de inhabilitación del personal. No obstante, APH
procurará que las inspecciones originen los menores trastornos posibles en las operaciones de las EE.FF. y
demás Candidatos.
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CAPÍTULO 3
Descripción

de las infraestructuras ferroviarias
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CAPÍTULO 3: DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

3.1. INTRODUCCIÓN

En este capítulo se describen las características principales de las infraestructuras ferroviarias en la zona
de servicio del Puerto de Huelva que, según establece el Art.39 de la Ley Sector Ferroviario, administra y
gestiona la Autoridad Portuaria de Huelva.

La RFAPH está conectada con la RFIG, formando parte de ésta, y se incorporará al Catálogo de
infraestructuras de la RFIG.

3.2. ÁMBITO DE LA RED GESTIONADA POR APH

La RFAPH está compuesta por líneas de tráfico único (Mercancías), siendo todas las líneas de ancho
Ibérico (separación entre carriles 1.668 mm), sin electrificar.

En el ANEXO 6 se incluyen información relativa a la identificación y situación de las vías, con carácter
únicamente informativo; en caso de discrepancia entre el contenido de estos ANEXOS y la documentación
reglamentaria, prevalecerá la documentación referida sobre la de los ANEXOS.

3.2.1. Límites geográficos

El Puerto de Huelva se encuentra ubicado en las coordenadas geográficas de Longitud Oeste (Greenwich)
6º 49´ 28,5´´ W y Latitud Norte 37º 8´ 11,2´´ N, en un enclave estratégico para el comercio con Europa, y el
resto del mundo, a través del Mar Mediterráneo y el Océano Atlántico.
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El Puerto de Huelva posee de una red ferroviaria (RFAPH) que permite la circulación de composiciones
ferroviarias desde la RFIG de ADIF a los diferentes muelles.

Localización de puntos singulares en el Puerto de Huelva

3.2.2. Conexiones con otras redes

El acceso ferroviario al puerto de Huelva se realiza a partir de un ramal, situado entre la Aguja Nº79 (P.K.
107+584 de la línea de Bif. Los Naranjos a Huelva Término y desde la que se enlaza también con la línea
Huelva-Zafra.

A partir de este ramal se da servicio a la zona industrial del puerto interior en sus fachadas oriental y
occidental, al Muelle Ingeniero Juan Gonzalo del puerto exterior, y a la zona industrial asociada (Polígono
Industrial Nuevo Puerto, Refinería, etc.)

Las distancias desde Huelva a los centros ferroviarios citados son:

- Huelva-Sevilla: 109 Km
- Huelva-Zafra: 179 Km
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Conexión ferroviaria de la RFAPH con la REFIG

Existen dos puntos de conexión física entre el Puerto de Huelva y la REFIG administrada por ADIF, que
delimita la administración de ambas redes.

- P.K. 000+000. Ramal situado entre la aguja 79, sita en el P.K. 107+584 de la línea Majarabique –
Estación-Huelva Termino.

- P.K. 000+018. Intersección especial protegida como un Paso a Nivel tipo A del Ramal, situado en
terreno de la APH.

Los punto de conexión funcional que delimitan el ámbito de actuación del Jefe de Circulación de
Huelva-Cargas administrado por ADIF y del Responsable de Circulación del Puerto de Huelva, se
encuentra en:

- P.K.005+800. Línea de conexión V1, sito en cartelón LÍMITE de la vía V1S2 que permite el acceso al
sector 2.

- P.K.005+800. Línea de conexión V2, sito en cartelón LÍMITE de la vía V2S2 que permite el acceso al
sector 2.
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Conexión ferroviaria de la RFAPH con la RFIG
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Esquema de vías de la RFAPH

3.2.3. Información adicional sobre la red

La integración del transporte por ferrocarril en Europa exige una compatibilidad técnica de la
infraestructura, del material rodante y de la señalización, así como una compatibilidad de procedimientos
operacionales y legales en toda la red ferroviaria europea para lograr el objetivo de interoperabilidad del
sistema ferroviario.

Para solicitar información adicional no recogida en el presente documento las EE.FF. y Candidatos, podrán
solicitarla en la siguiente dirección:

División de Conservación, Instalaciones y Operaciones Terrestres

D. César López Martín

aph@puertohuelva.com

Autoridad Portuaria de Huelva

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n.

21.001 Huelva (España)
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3.3. DESCRIPCIÓN DE LA RED GESTIONADA POR APH

3.3.1. Identificación geográfica

Actualmente la RFAPH tiene unos 34 km de longitud de vía no electrificada, que da acceso a las
terminales ferroviarias de la zona de servicio del Puerto de Huelva.

Las características de las instalaciones ferroviarias del Puerto de Huelva se recogen en el cuadro siguiente.

ZONA VÍAS TRAMO
LONGITUD
(metros a
origen)

ANCHO
DE VÍA

SERVICIO

Línea de
conexión

Vía general
V1

Acceso PK 0+000 – desvío 79, P.K. 107+584 línea
Majarabique –Estación-Huelva Termino, con A1
en vía directa hasta cartelón LÍMITE (Sector 2)

5.800 m. Ibérico
Zona de servicio del

Puerto de Huelva

Vía general
V2

Acceso PK 0+000 – desvío 79, P.K. 107+584 línea
Majarabique – Estación-Huelva Termino. Acceso
por V1 hasta PK5+550 ESC-V1-V2, con A1 en vía
desviada, con A2 en vía desviada, y A3 en vía
directa hasta cartelón LÍMITE (Sector 2)

5.815 m. Ibérico
Zona de servicio del

Puerto de Huelva

SECTOR 2

V1S2
Acceso por V1 desde cartelón LÍMITE PK 0+000
con C4 en vía desviada hasta Muelle Ingeniero
Juan Gonzalo.

640 m Ibérico

Muelle Ing. Juan
Gonzalo. Gráneles,

siderúrgicos – chatarra
– otros.

V1S2-THM
Acceso por V1 desde cartelón LÍMITE PK 0+000
con C4 en vía directa hasta Terminal Marítima de
Huelva pasando por el Foso de Carga.

1.800 m Ibérico

Terminal Marítima de
Huelva. Mercancía a

granel – Foso de
descarga

V2S2-1

Acceso por V2S2 desde PK 1+900 con C6 y C7 en
vía directa hasta PK 4+900 con C14 en vía
directa.

3.000 m. Ibérico FIN VÍA

Acceso por V2S2 desde PK 1+900 con C6 y C7 en
vía directa hasta PK 4+800, conexión con V2S2-2
en PK 4+900 con C14 en vía desviada y C15 en
vía desviada, mediante escape.

2.900 m. Ibérico V2S2-1

Acceso por V2S2 desde PK 1+900 con C7 en vía
directa hasta PK 3+035 con C10 en desviada. 1.135 m. Ibérico

Acceso
ATLANTIC COOPER

V2S2-2

Acceso por V2S2 desde cartelón LÍMITE PK
0+000 con C6 (PK 1+700) en vía directa y C7 (PK
1+900) en vía desviada, hasta PK 7+950.

7.950 m Ibérico FIN VÍA

Acceso por V2S2 desde cartelón LÍMITE PK
0+000, con C6 en vía directa y C7 en vía
desviada, hasta PK 5+140 con C16 en desviada.

5.140 m. Ibérico Acceso DECAL

Acceso por V2S2 desde cartelón LÍMITE PK
0+000, con C6 en vía directa y C7 en vía
desviada, hasta PK 6+400 con C20 en vía
desviada.

6.400 m. Ibérico
Terminal de

Contenedores
Muelle SUR

SECTOR 3
RAMAL
COTO
PALOS

Acceso a Línea conexión V1 PK 0+000 – desvío
79, P.K. 107+584 línea Majarabique –Estación-
Huelva Termino, hasta PK5+550 ESC-V1-V2, con
A1 en vía desviada, con A2 en vía desviada, y A3
en vía desviada (Sector 3)

- Ibérico

REFINERIA/FERTIBERIA
Fuera de la zona de

servicio del Puerto de
Huelva
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A continuación se incluye un esquema de la red ferroviaria del Puerto de Huelva. Para mayor detalle se
puede consultar el ANEXO 7, donde se incluyen planos de detalle de las instalaciones de los diversos
muelles.

Esquema de vías de la RFAPH
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3.3.2. Prestaciones técnicas de la red

1. Ancho de vías y desvíos

La RFAPH está compuesta por una red de vías de ancho ibérico con unas infraestructuras que está sin
electrificar. El tráfico ferroviario es exclusivamente de mercancías.

- Ancho ibérico que conecta con la RFIG administrada por ADIF (1,668 m).

Los aparatos de vía o desvíos se caracterizan por el accionamiento del cambio de agujas manual (sin
motorizar) de tipo A y C. A lo largo de la red existen un total de 23 cambios de aguja en vía de servicio,
además de los correspondientes en terminales.

En el ANEXO 6 del presente documento (IRFPH) se representan las vías existentes en la red ferroviaria del
Puerto de Huelva, con una longitud total de 34.178 metros aproximadamente, y la localización de los
desvíos y la tipología de los mismos.

2. Gálibo

Las prescripciones técnicas que deberán cumplir la carga y el acondicionamiento de las mercancías sobre
los vagones tienen por objeto garantizar la seguridad en la circulación y la prevención de incidentes,
tanto en la RFAPH como en la RFIG.

En la red ferroviaria del Puerto de Huelva son de aplicación los contornos de gálibo contenidos en la
Orden FOM/1630/2015, de 14 de julio, por la que se aprueba la «Instrucción ferroviaria de gálibos». No
obstante, es potestad de la APH la circulación de trenes con gálibo superior al admitido en la red
ferroviaria del puerto que administra, siempre que no afecte a la circulación en la RFIG. A este respecto, la
EE.FF. interesada presentará una descripción detallada de la composición, de la mercancía a transportar y
del itinerario a seguir al responsable de la Seguridad
en la Circulación Ferroviaria de la APH.

El Transporte Excepcional que se realice en la zona de
servicio del Puerto de Huelva debe ser objeto de
aceptación por parte de la APH. En este sentido, se
atenderá a lo estipulado en el Apartado 2.5 del
presente documento (IRFAPH) de Transportes
Excepcionales y a las Directivas de Cargamento de la
UIC, dadas por la Convención Internacional relativa al
transporte de Mercancías por Ferrocarril (CIM).

Las dimensiones máximas de los vehículos
ferroviarios que pueden circular por la red ferroviaria
del Puerto de Huelva vienen determinadas por el
siguiente esquema gráfico de gálibo.

Gálibo de ancho ibérico (1.668 m.)
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3. Límite de carga

La RFIG gestionada por ADIF que conecta con la RFAPH es de categoría D4, por tanto las cargas máximas
permitidas en la red ferroviaria administrada por el Puerto de Huelva corresponderá a su carga admisible,
siendo:

- 22,50 toneladas/eje.
- 8,00 toneladas/metro lineal.

4. Rampas características

La rampa característica determina la carga máxima remolcable por una locomotora en un itinerario
concreto. La aplicación de la carga máxima, de forma general, puede dar lugar a limitaciones de velocidad
de circulación y a restricciones en la capacidad del tramo.

En el caso concreto de la RFAPH, la rampa característica de la línea de conexión, PK 000+000 (Las Metas)
hasta el PK 005+800 (Zona de servicio del Puerto de Huelva) de las vías general 1 y 2, no supera el 2,41‰
a lo largo de 80 m en la V1, siendo estas unas rampas favorables y que a priori no condicionan de manera
significativa la carga máxima remolcable.

La máxima rampa característica de la RFAPH está situada en el PK 2+900, en donde se alcanzan las 7,5‰
a lo largo de 55 m de la vía V2S2-1y V2S2-2, rampa que no es suficiente como para condicionar de
manera significativa la carga máxima remolcable.

5. Radio mínimo de curvatura

El radio mínimo de curva en la red ferroviaria del Puerto de Huelva es de unos 265 metros y se sitúa en la
línea de conexión V1 y V2 a la salida del viaducto que cruza la ría del Tinto (PK 5+400).

6. Intersecciones especiales

Se denominan intersecciones especiales de caminos o vías de comunicación con líneas férreas cuando
estas se produzcan dentro de las zonas portuarias o en los accesos a las mismas (definición recogida en la
Orden FOM de 2 de agosto de 2001 por la que se desarrolla el artículo 235 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de supresión y protección de pasos a nivel (B.O.E., nº
190, de 9 de agosto de 2001)).

En el Puerto de Huelva existen 21 intersecciones especiales. Aun no siendo pasos a nivel conforme a lo
prescrito en el artículo 8 de la LSF, estas intersecciones están protegidas, al menos como si fuesen pasos a
nivel tipo A, esto es protegidos exclusivamente con señales fijas. Uno de ellos, el situado en la Vía 2S2
PK1+200, está protegido como SLA, y el situado en la Vía 1S2 PK 0+640 con semáforos enclavados
regulado bajo consigna.

En el ANEXO 6 del presente documento (IRFAPH) se representan las vías existentes en la red ferroviaria
del Puerto de Huelva y la localización de todas las intersecciones especiales.
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7. Velocidad máxima

El régimen de circulación es marcha de maniobras, por tanto y según el Reglamento de Circulación
Ferroviaria 1.5.1.4-Condiciones de marcha especiales, impone al maquinista la obligación de avanzar con
prudencia, sin exceder la velocidad de 30 km/h si la locomotora va tirando del tren, o de 20 km/h si va
empujándolo, de forma que pueda detener el tren ante cualquier obstáculo visible desde el puesto de
conducción o ante una señal de parada.

En cualquier caso, la velocidad se adecuará a la indicada por las señales correspondientes instaladas en la
vía y/o en Boletines de Ordenes e Información emitidos al efecto.

8. Longitud máxima de los trenes

La determinación de la longitud máxima de los trenes en la red ferroviaria del Puerto de Huelva, por
razones de limitación física, seguridad o explotación, tiene por objeto operar en condiciones adecuadas
que optimicen la explotación.

La longitud máxima de los trenes que circulan en el Puerto de Huelva está fijada en 750 metros
(pudiéndose admitir longitudes mayores bajo requerimiento y autorización expresa), no obstante existe la
impuesta por ADIF relativa a la longitud de trenes de mercancías en la RFIG exterior del Puerto, siendo
500 m de longitud básica y 550 m de longitud especial.

La longitud de los trenes también está condicionada por la limitación de la capacidad de estacionamiento
de las vías y en las terminales. En el siguiente cuadro se detallan las limitaciones de longitud motivadas
por la infraestructura de las terminales:

ZONA VÍAS
LONGITUD
VÍA ÚTIL
(metros)

LONGITUD
MÁX. DE TREN

(metros)
SERVICIO VÍA/TERMINAL

Línea de
conexión

Vía general - V1 5.800 m. 750 Zona de servicio del Puerto de Huelva VÍA

Vía general - V2 5.800 m. 750 Zona de servicio del Puerto de Huelva VÍA

SECTOR 2

V1S2 640 m 600 Muelle Ing. Juan Gonzalo. TERMINAL

V1S2-THM
FOSO DESCARGA

1.800 m 500 THM - Foso de descarga TERMINAL

V2S2 1.900 m. 750 Bifurcación V2S2 VÍA

V2S2-1

3.000 m - FIN VÍA VÍA

2.900 m. - V2S2-1 VÍA

1.135 m. 200 Acceso ATLANTIC COOPER TERMINAL

V2S2-2

6.015 m 750 FIN VÍA VÍA

3.240 m. 2 x 160 * Acceso DECAL TERMINAL

1.445 m. 2x750 Terminal Contenedores Muelle SUR TERMINAL

*Longitud máxima impuesta por terminal de DECAL

Por encima de dicha longitud, la disponibilidad del servicio se encontrará condicionada a su autorización
expresa de circulación por parte del Departamento de Explotación de la APH, previa solicitud por parte de
las EE.FF.
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9. Energía disponible

La red ferroviaria del Puerto de Huelva no está electrificada.

3.3.3. Sistemas de seguridad, control del tráfico y comunicaciones

La RFAPH únicamente cuenta con sistema de seguridad en la línea de conexión (E7-E7´ en V1 y E9-E9´
en V2), mediante una serie de señales luminosas (semáforos) con sus correspondientes balizas del sistema
de protección de trenes ASFA. Estas instalaciones de seguridad forman parte del Control de Tráfico
Centralizado (CTC) del enclavamiento electrónico gestionado por ADIF.

Los sistemas de comunicación utilizados, para y durante la circulación de las composiciones ferroviarias
en la RFAPH, entre los Responsables de Circulación del Puerto y de ADIF, y de estos con el personal de
conducción de las EE.FF. son los siguientes:

- Radiotelefonía, Modo C, Canal 6.
- Radio transmisor UHF.
- Telefonía móvil.
- Telefonía fija.

De estos sistemas de comunicación, se deberán tener en cuenta las prescripciones establecidas en la
legislación vigente para el uso adecuado de dispositivos de comunicación y dispositivos electrónicos
durante la conducción.

3.4. RESTRICCIONES DE TRÁFICO

3.4.1. Líneas especializadas

Las instalaciones ferroviarias del Puerto de Huelva son exclusivamente el tráfico de mercancías.

3.4.2. Normativa medioambiental

Las EE.FF. deben cumplir con la normativa medioambiental vigente en el Estado Español, que le sea de
aplicación, en toda la red ferroviaria del Puerto de Huelva, especialmente en materia de control de
incendios, contaminación acústica, emisiones de humos, mercancías peligrosas, etc. En caso de
incumplimiento medioambiental, la APH podrá adoptar medidas oportunas de circulación y de
estacionamiento de los trenes, así como la impuesta por la legislación vigente.

A este respecto, el conjunto de procedimientos alternativos a la operativa habitual viene recogido en el
Plan de Autoprotección del Puerto de Huelva, para cuando estén involucradas mercancías peligrosas y
para el resto de emergencias, que establecen las actuaciones para combatir el origen de la situación de
emergencia, y mitigar sus consecuencias sobre las personas, los bienes y el medio ambiente, así como el
restablecimiento del servicio normal lo antes posible, respetando siempre las condiciones mínimas de
seguridad.
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3.4.3. Transporte de mercancías peligrosas

El transporte de mercancías peligrosas en la red ferroviaria gestionada por la APH se rige por las
prescripciones principales:

- Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el
transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID).

- Real Decreto 145/89, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de Admisión,
Manipulación y Almacenamiento de mercancías peligrosas en los puertos, así como las
prescripciones del Reglamento Internacional sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por
Ferrocarril (RID) en vigor.

En caso de anomalía, la Autoridad Portuaria podrá adoptar las medidas oportunas de circulación y
operación de los trenes. A este respecto, el conjunto de procedimientos alternativos a la operativa
habitual debe estar recogido en el Plan de Contingencias y Sistema de Gestión de la Seguridad elaborado
por la APH.

3.4.4. Restricciones en túneles – Pasos superiores

No existen túneles en la red ferroviaria del Puerto de Huelva.

Las restricciones de circulación bajo el paso superior de la carretera N-442, situado en el PK 5+800 de la
vía general V1 y V2, están condicionadas a las dimensiones máximas de los vehículos ferroviarios que
pueden circular por la RFAPH. Ver Punto 3.3.2. Prestaciones técnicas de la red, Apartado 2 – Gálibo.

3.4.5. Restricciones en puentes y viaductos

La velocidad máxima de circulación de trenes por el puente que cruza el Río Tinto (PK 4+500 al 5+400) es
la misma que la limitación establecida por el régimen de maniobras en la RFAPH (30 Km/h), teniendo en
cuenta que en el PK 4+800 existe una señal de preaviso de limitación de velocidad a 5 Km/h que se hará
efectiva a partir del PK 5+300, a la entrada de la curva de radio Rmín=265m.

Paso Superior de la carretera N-442
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3.5. DISPONIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURAS

Actualmente y al amparo del Acuerdo vigente entre ADIF y la APH para la realización de los servicios
ferroviarios especificados, el horario semanal de servicio del Puerto de Huelva es:

De LUNES a DOMINGO 24 horas

3.6. INSTALACIONES DE SERVICIO

3.6.1. Terminales de transporte de mercancías

Las terminales de transporte de mercancías son infraestructuras que permiten complementar el
transporte ferroviario de mercancías mediante una serie de operaciones sobre el tren y/o sobre la
mercancía que se transporta.

Atendiendo a su funcionalidad, podemos distinguir las siguientes instalaciones de servicio:

TERMINAL Tipo de instalación Mercancías EXPLOTADOR
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MAJARABIQUE
(Sevilla)

PUNTO DE CARGA Y DESCARGA,
TERMINAL INTERMODAL.

UTI´s, Automóviles,
bobinas – siderúrgico,

CM, etc.

TERMISUR -
EUROCARGO

CEPSA REFINERÍA LA
RÁBIDA

PUNTO DE CARGA Y DESCARGA,
DERIVACIÓN PARTICULAR

UTI´s, Graneles
líquidos

CEPSA REFINERÍA
LA RÁBIDA

FERTIBERIA, S.A.
(Palos de la Frontera)

PUNTO DE CARGA Y DESCARGA,
TERMINAL INTERMODAL.
DERIVACIÓN PARTICULAR

UTI´s, Graneles
líquidos

FERTIBERIA, S.A.

D
en
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a
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MUELLE SUR
PUNTO DE CARGA Y DESCARGA,

TERMINAL INTERMODAL.

UTI´s, Automóviles,
bobinas – siderúrgico,

CM, etc.

Otros explotadores
a riesgo y ventura.
Servicio comercial

MUELLE ING. JUAN
GONZALO

PUNTO DE CARGA Y DESCARGA Carbón, siderúrgico. SAGEP

FOSO DE DESCARGA
DE MERCANCÍAS

PUNTO DE DESCARGA Granel
Otros explotadores
a riesgo y ventura.
Servicio comercial

TERMINAL MARITIMA
DE HUELVA

PUNTO DE CARGA Y DESCARGA.
DERIVACIÓN PARTICULAR

Granel TMH

DECAL
PUNTO DE CARGA Y DESCARGA,

DERIVACIÓN PARTICULAR
Graneles líquidos DECAL

En el ANEXO 6 del presente documento (IRFPH) se representa mediante plano la localización y
descripción de las instalaciones de servicio existentes en la red ferroviaria del Puerto de Huelva.



CAPÍTULO 3: Descripción de las infraestructuras ferroviarias

Ed.: Rev.: 1.0 Pág.: 38

In
fo

rm
e 

de
 la

 R
ed

 F
er

ro
vi

ar
ia

 d
el

 P
ue

rt
o 

de
 H

ue
lv

a 
(IR

FP
H

)

3.6.2. Vías de apartado

Las vías de apartado son instalaciones de servicio dedicadas al apartado de material ferroviario
(locomotoras, vagones individuales o conjunto de vagones), por un tiempo determinado (material dentro
de un ciclo productivo) o indeterminado (material fuera del ciclo productivo).

Las vías V2S2-1 y V2S2-2 de la RFAPH se podrían utilizar como vías de apartado de composiciones
ferroviarias previa solicitud de la EF y correspondiente autorización de la APH. A este respecto la APH
tiene publicada tarifa de aplicación por ocupación de vías de ferrocarril, la cual es:

En el ANEXO 6 del presente documento (IRFPH) se localización y descripción de las posibles vías de
apartado existentes en la red ferroviaria del Puerto de Huelva.

3.6.3. Instalaciones de aprovisionamiento de combustible

El Puerto de Huelva dispone de punto móvil de suministro de combustible, mediante autorización de
prestación del servicio comercial dentro de la zona de servicios. Para ello la APH cuenta con un censo de
prestadores que está a disposición para su consulta

3.6.4. Otras instalaciones

Para obtener más información contactar con el Departamento de Explotación de la APH:

Avda. Real Sociedad Colombina Onubense, s/n. 21001 Huelva (España)

aph@puertohuelva.com
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3.7. CAPACIDAD ESTIMADA DE LA INFRAESTRUCTURA

Entendemos capacidad como el número de trenes que puede circular por una determinada
infraestructura en un intervalo de tiempo dado, y de acuerdo con un sistema de explotación prefijado.

La capacidad de la red ferroviaria del Puerto de Huelva está condicionada, como el de cualquier otra
infraestructura, por:

 Subsistemas estructurales (infraestructura, energía, control – mando y señalización, material
rodante)

 Sistema de explotación.
 Horario de prestación de servicios.
 Otros específicos.

Actualmente la capacidad de la RFAPH está condicionada principalmente por el sistema de explotación,
por el cual se establecen tres cantones diferenciados:

 Línea de conexión.
 Sector 2.
 Sector 3.

Inicialmente se establece una capacidad teórica de 20 trenes-maniobras/día en cada sentido en línea de
conexión y por extensión en el sector 2 y 3.

El tramo Huelva-Sevilla, perteneciente a la red de ancho ibérico de ADIF exterior al Puerto de Huelva,
ofrece una capacidad expresada en surcos de trenes correspondiente unos 25 trenes/día, en ambos
sentidos (Manual de capacidades ADIF-Junio 2017).

3.8. OCUPACIÓN ACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURA Y NIVEL DE CONGESTIÓN

En el caso de la red ferroviaria del Puerto de Huelva, el tráfico actual es de unos 5 trenes-maniobras de
mercancías/día, alcanzando en torno al 12,5 % de su capacidad teórica máxima.
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3.9. DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA

3.9.1. Actuaciones previstas

El Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Huelva tiene previsto realizar actuaciones en los
distintos subsistemas, teniendo en cuenta la Instrucción IFI-2016-Instrucción ferroviaria para el
proyecto y construcción del subsistema de infraestructura (Actualmente Ed.BORRADOR) elaborada
por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria y pendiente de la aprobación del Ministerio de Fomento.

Debemos destacar las siguientes actuaciones:

I. Ámbito de naturaleza estructural:

 Infraestructura: En las actuaciones sobre la vía existente (renovaciones de vía) se instalará
traviesa de hormigón PR-01 de ancho mixto, con carril de barra larga soldada a los pocos
tramos que aún son sobre traviesa de madera. A corto plazo está prevista la renovación de la
vía general V2 perteneciente a la línea de conexión de la RFAPH que permitirá aumentar la
capacidad de la infraestructura de forma eficiente y segura.

 Control-mando y señalización: la APH va a realizar actuaciones al objeto de dotar la RFAPH
de un sistema de seguridad que le permita aumentar la capacidad de la infraestructura de
forma eficiente y segura.

II. Ámbitos de naturaleza funcional:

 Explotación y gestión del tráfico: Se establecen procedimientos (Sistema de Gestión
Ferroviaria) y equipamientos asociados, que permitirán asegurar una explotación coherente de
los diferentes subsistemas estructurales, la planificación y la gestión del tráfico. También
quedará definida las cualificaciones profesionales exigibles para la prestación de los servicios
en la RFAPH.

 Mantenimiento: Se establecen un Plan de Inspección y mantenimiento, los equipos y
maquinaria de mantenimiento asociados, que permiten realizar las operaciones de
mantenimiento correctivo y preventivo de carácter preceptivo, para garantizar las prestaciones
establecidas en el presente documento (IRFAPH).

3.9.2. Actualizaciones de activos de la RFAPH

En esta edición de este documento, la información de activos está actualizada; por ello, no procede.
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Además de estos objetivos técnicos, las condiciones establecidas en dicho documento pretenden
controlar los costes de inversión y los de funcionamiento, pues la vigilancia e inspecciones de las
infraestructuras periódicamente permite un mantenimiento preventivo (menor coste) y no un
mantenimiento correctivo (conllevan actuaciones de mayor coste).

Las obras de mejora y conservación de la infraestructura ferroviaria y no ferroviaria que afecten a la
RFAPH se planifican al objeto de obtener una óptima explotación ferroviaria, prevaleciendo en todo
momento esta última.

Con carácter general, la APH programará las tareas de mantenimiento y obras en sus instalaciones en
periodos de horarios libres de tráfico ferroviario. Si se tuviera que realizar un mantenimiento correctivo o
reparación de la infraestructura que pudiera afectar la circulación de alguna composición ferroviaria, se
realizará, si es posible, una reparación provisional, aplicando las restricciones de circulación necesarias con
el fin de garantizar la seguridad sin impedir su circulación, planificando la reparación definitiva en
periodos con franjas horarias sin tráfico, si fuese posible.

Acorde a lo establecido en el convenio de conexión en su estipulación décima, en relación a la circulación
en la línea de conexión, se utilizarán las normas de circulación que son de aplicación en las instalaciones
administradas por ADIF, por ello los trabajos de mantenimiento y conservación a ejecutar en la línea de
conexión deberán ser comunicados previamente al ADIF al objeto de ser incluidos en acta semana de
trabajos con los condicionantes que introduzcan (compatibles o no compatibles con la circulación).

En el resto de la infraestructura ferroviaria administrada por el ADIF, los trabajos de mantenimiento y
conservación serán coordinados a través del Dpto. de Explotación, estableciéndose los condicionantes
oportunos para ejecutarlos de forma segura.

En los casos en que no se pueda evitar que el tráfico ferroviario sufra alteraciones considerables, las EE.FF.
y demás candidatos habilitados tienen derecho a recibir, en tiempo oportuno, una información precisa de
las repercusiones significativas que pudieran producirse en las franjas horarias establecidas.

Después de la finalización de los trabajos, también se deberá comunicar la reanudación de la circulación
ferroviaria a los interesados por parte de la APH, EE.FF., ADIF, otros Candidatos habilitados, ...
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CAPÍTULO 4
Adjudicación de capacidades
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CAPÍTULO 4: ADJUDICACIÓN DE CAPACIDADES

4.1. INTRODUCCIÓN

La adjudicación de capacidad de infraestructura es la asignación de las franjas horarias definidas en la
Declaración sobre la Red, a las EE.FF. y otros Candidatos, con el fin de que un vehículo ferroviario pueda
circular, entre dos puntos, durante un período de tiempo determinado, según establece la Ley del Sector
Ferroviario Art. 33. La adjudicación de capacidad es un trámite esencial dentro de los requisitos
establecidos a los Candidatos y EE.FF que quieran acceder a la RFIG y, por tanto, deseen prestar servicios
ferroviarios en la RFAPH.

Actualmente, ante solicitudes de acceso emitidas por las EE.FF. es ADIF quien podrá adjudicar capacidad
hasta la instalación logística Huelva Mercancías
(http://www.adif.es/es_ES/infraestructuras/terminales/43023/ficha_instalacion_logistica_0072.shtml),
acorde a su procedimiento general establecido en la Orden FOM/897/2005, el artículo 7.3 apartados a) y
b). Tras este punto hasta la terminal que corresponda del interior de la RFIG administrada por la APH el
acceso será acorde a los planes horarios fijados según los establecido en el convenio de conexión.

Caso en el que alguna EE.FF. solicite acceso con punto destino una terminal ferroviaria de la RFIG
administrada por la APH, podrá hacerlo, siendo ADIF quien podrá adjudicar previa conformidad de la
APH. A este respecto, ADIF obrará acorde a su procedimiento general establecido en la Orden
FOM/897/2005, el artículo 7.3 apartados a) y b).

ADIF pondrá en conocimiento de la APH aquellos Candidatos y EE.FF. que soliciten capacidad para operar
en el Puerto de Huelva para la conformidad y consentimiento de ésta. Una vez adjudicada la capacidad
por parte de ADIF, los Candidatos tendrán preferencia para circular sobre la línea de conexión del puerto,
frente a otras composiciones sin capacidad asignada.

La adjudicación de capacidad comporta el derecho de acceso a la infraestructura adjudicada y a las
correspondientes bifurcaciones y desvíos de la red gestionada por la APH, así como a recibir el servicio de
gestión de la circulación propio del servicio de acceso.

4.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE SOLICITUD DE CAPACIDAD

Según lo señalado en el Capítulo VIII del Título II, de la LSF, sobre infraestructuras ferroviarias en los
puertos y aeropuertos, las Autoridades Portuarias de los Puertos de Interés General no tienen
competencias en la adjudicación de capacidad de las infraestructuras en los puertos.

La adjudicación de la capacidad de la línea de conexión será por ADIF, conforme a lo establecido en:

 La Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y al procedimiento
de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria.

 Los métodos y procedimientos definidos en la Declaración de Red actualizada por el ADIF.
 Convenio el ADIF, OPPE, APH de conexión entre las infraestructuras del puerto de interés general

de Huelva con la RFIG.
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El criterio principal empleado en la adjudicación de capacidad de la red ferroviaria de la zona de servicio
del puerto será el de operar en condiciones de seguridad, con optimización de los medios disponibles.
Para las solicitudes y adjudicación de capacidad ADIF pondrá a disposición de los Candidatos y EE.FF. la
utilización de medios informáticos o en su defecto aceptará solicitudes por escrito.

Adicionalmente, ADIF propondrá a las EE.FF. y demás Candidatos el establecimiento de acuerdos marco
que agilicen los trámites de solicitud de capacidad. Los acuerdos marco no especificarán las franjas
horarias, pero establecerán las características de la capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida a los
candidatos y los procedimientos para satisfacer sin merma los derechos de los demás candidatos y sus
legítimas necesidades comerciales. Asimismo, podrán establecer pautas de colaboración entre el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y los candidatos para la mejora de la calidad de los
servicios ofrecidos. En todo caso, la existencia de un acuerdo marco entre el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias y un candidato no exime a éste de efectuar la solicitud de la capacidad de
infraestructura que precise.

4.2.1. Requisitos que deben cumplir los candidatos y tipos de candidatos

Conforme a lo estipulado en el artículo 34 de la LSF y 47.4 del Reglamento que la desarrolla, los
Candidatos que podrán solicitar capacidad comprenden:

 EE.FF. con licencia en vigor, o Agrupaciones Empresariales Internacionales debidamente
autorizadas.

 Personas jurídicas distintas de las anteriores (cargadores y operadores de transporte combinado)
que estén interesados en la prestación de servicios de transporte ferroviario en el Puerto de
Huelva y disponga de la correspondiente autorización.

 Administraciones Públicas con atribuciones en materia de prestación de servicios de transporte.

Los Candidatos solicitarán a ADIF la adjudicación de capacidad en los términos que se recogen en el
Registro Especial Ferroviario (REF), adjuntando los siguientes datos y documentos:

 Identificación del Candidato y representante, con la acreditación de las personas que le
representan, incluyendo el domicilio social y documento acreditativo de su inscripción en el REF.

 En caso de EE.FF., se presentará una copia compulsada del Certificado de Seguridad. En las
solicitudes de capacidad para la elaboración del Horario de Servicios se admite un documento
que recoja el compromiso de aportar una copia compulsada del Certificado de Seguridad, cuando
sea aprobado, que se presentará en la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias por parte
de la E.F. antes de la aprobación definitiva del Horario de Servicio y un mes antes del inicio del
mismo.

 En el transporte de mercancías peligrosas el Candidato declarará las garantías que ofrece para
salvaguardar la seguridad de terceros y de las propias infraestructuras, de acuerdo a la legislación
vigente.
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 Los datos de la solicitud quedarán recogidos conforme al modelo vigente recogido en el anexo
correspondiente de la Declaración de Red de ADIF.

4.2.2. Solicitudes de surcos

Además del proceso de adjudicación de capacidad, los distintos Candidatos podrán reservar surcos para
el desarrollo del tráfico ferroviario, lo que redundará en una mejora de la calidad y gestión del tráfico e
influyendo de manera positiva en la puntualidad, velocidad comercial y capacidad de la vía.

El procedimiento de solicitud y adjudicación de los distintos tipos de surcos se especificará en el sistema
que previamente cada Candidato acuerde con ADIF, para lo cual los Candidatos utilizarán
preferentemente los medios informáticos, o el correo electrónico, de acuerdo al modelo del
correspondiente Anexo de la Declaración sobre la Red de ADIF actualizada. En el caso de que esta
solicitud competa a la Red Ferroviaria del Puerto de Huelva, se requerirá el conocimiento y confirmación
expresa de la APH.

Las EE.FF. que realicen transportes excepcionales en la RFAPH deberán solicitar autorización expresa a la
APH, informando del transporte a realizar, las características, gálibo, horario e itinerario así como
documento que acredite la adjudicación de la capacidad de la RFIG administrada por ADIF.

4.2.3. Control de uso de surcos

Las EE.FF. y demás Candidatos están obligados a utilizar la capacidad adjudicada y en las condiciones en
que les fue asignada. Se considera una infracción grave la no utilización de la capacidad adjudicada en el
caso de infraestructura congestionada cuando sea por causas imputables a la E.F.

Mensualmente, el Gestor de Capacidades (en adelante GC) de ADIF realizará un análisis del nivel de
utilización de los surcos que han sido asignados, que será comunicado a la APH, las EE.FF. y demás
Candidatos. Cuando el GC detecte una falta de utilización reiterada de los surcos asignados, propondrá a
los Candidatos la supresión o modificación de los mismos, especialmente en el caso de infraestructuras
congestionadas. Este hecho se pondrá asimismo en conocimiento de la APH.

Si durante un periodo continuado de un mes el porcentaje de uso de la infraestructura es inferior al 50 %,
el GC podrá modificar la asignación de capacidad sin restricciones de horario, comunicando por escrito y
justificando las causas de la solución adoptada. Posteriormente, el Candidato o la E.F. disponen de un
periodo de 10 días para la presentación de alegaciones.

4.3. PLAZO DE SOLICITUD DE CAPACIDAD

El plazo para la presentación de las solicitudes de adjudicación de capacidad se iniciará en la fecha en que
se publique el acuerdo de aprobación de la declaración sobre la red y concluirá, en el caso de las
solicitudes de capacidad para tráficos ferroviarios internacionales, ocho (8) meses antes de la entrada en
vigor del horario de servicio y seis (6) meses antes de la referida fecha para el resto de las solicitudes.
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4.4. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE HORARIO DE
SERVICIO Y COORDINACIÓN ENTRE LOS CANDIDATOS Y EL ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS

Según el artículo 7.2 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y al
procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias adjudicará la capacidad de infraestructura ferroviaria de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

 El horario de servicio se fijará una (1) vez al año y entrará en vigor a las doce de la noche del
segundo sábado de diciembre. El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias podrá acordar
otras fechas de entrada en vigor y de vigencia para el nuevo horario de servicio siempre que lo
comunique, previamente y con la necesaria antelación, al Ministerio de Fomento y, en el caso de
que aquél afecte a tráficos internacionales, a la Comisión Europea.

 El horario de servicio recoge el conjunto de todos los datos que determinan los movimientos
planificados de trenes y material rodante que tendrán lugar sobre una determinada
infraestructura, en el período al que dicho horario de servicio se refiere.

 El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias determinará, en colaboración con los
administradores de infraestructuras de otros Estados, las franjas horarias consideradas necesarias
para la explotación de tráficos internacionales, como mínimo, once (12) meses antes de que vaya
a entrar en vigor el horario de servicio.

 Cumplidos los plazos de presentación de las solicitudes de adjudicación de capacidad referidos
en el apartado anterior, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias elaborará el proyecto de
horario de servicio y lo comunicará a los solicitantes, como mínimo, tres (3) meses antes de la
entrada en vigor de dicho horario. Durante este periodo, se intentará la coordinación de las
solicitudes presentadas.

 Los solicitantes de capacidad dispondrán de quince (15) días naturales, a contar desde la
comunicación del proyecto de horario de servicio, para presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

 Dos (2) meses antes de la entrada en vigor del horario de servicio, se procederá a su aprobación y
a la adjudicación definitiva de la capacidad, comunicando la correspondiente resolución a todos
los candidatos que hubieren presentado solicitud.

No obstante lo anterior, la declaración sobre la red para las solicitudes de capacidad para tráficos
ferroviarios internacionales, podrá contemplar unos plazos diferentes a los fijados, en función de los
acuerdos que, a tal efecto, adopte el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias con los
administradores de infraestructuras de otros Estados.
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4.5. PROCEDIMIENTO DE REAJUSTE Y REASIGNACIÓN DE CAPACIDAD ADJUDICADA

Un (1) mes antes de la entrada en vigor del horario de servicio, el Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias pondrá a disposición de los candidatos la capacidad que no hubiere sido adjudicada de
acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente. La referida capacidad podrá ser solicitada, a partir
de dicho momento y hasta la conclusión de la vigencia del horario de servicio, conforme al siguiente
procedimiento:

 Las solicitudes de adjudicación de capacidad de infraestructura, a las que se refiere este apartado,
obtendrán la respuesta del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles a contar desde la fecha de su recepción en su registro de entrada, de
acuerdo con las reglas o criterios por él establecidos y siempre que se cumplan los requisitos
previstos, para la solicitud de capacidad, en el artículo 10.

 Excepcionalmente y en la forma y condiciones que establezca el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias en la declaración sobre la red, los candidatos podrán solicitar, de
forma motivada, la adjudicación de capacidad hasta un día antes de la utilización efectiva de la
franja ferroviaria solicitada. A tal efecto, esta solicitud deberá ser presentada por el candidato
antes de las doce (12:00) horas del día anterior al de la pretendida prestación del servicio. El
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias responderá a dicha solicitud antes de las dieciocho
(18:00) horas del referido día.

La resolución adoptada por el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias que ponga fin al
procedimiento de adjudicación de capacidad, podrá ser impugnada ante el Comité de Regulación
Ferroviaria, en aplicación del artículo 153.3 del Reglamento del Sector Ferroviario.

4.6. CONTROL DEL USO DE CAPACIDAD (SURCOS)

4.6.1. Procedimiento de adjudicación

Conforme a lo indicado en el artículo 11 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la
declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias adjudicará la capacidad de infraestructura solicitada de la
siguiente forma:

a. Si hubiere capacidad disponible para todos los candidatos, se les adjudicará.

b. Si existiera coincidencia de solicitudes para una misma franja horaria o la red hubiere sido
declarada como congestionada, se tomarán en cuenta para su asignación, por orden descendente
de prioridad, las siguientes prioridades de adjudicación:
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1. Las que, en su caso, establezca el Ministerio de Fomento para los distintos tipos de servicios
dentro de cada línea, tomando en especial consideración los servicios de transporte de
mercancías.

2. La existencia de infraestructuras especializadas y la posibilidad de atender dichas solicitudes
en dichas infraestructuras.

3. Los servicios declarados de interés público.

4. La asignación y utilización efectiva por el solicitante, en anteriores horarios de servicio, de las
franjas horarias cuya adjudicación se solicita.

5. Los servicios internacionales.

6. La eventual existencia de acuerdos marco que prevean la adjudicación de esa solicitud de
capacidad.

7. La solicitud, por un candidato, de una misma franja horaria durante varios días de la semana o
en sucesivas semanas del periodo horario.

8. La eficiencia del sistema.

4.6.2. Procedimiento de coordinación de solicitudes

De acuerdo con el artículo 8 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la
red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, si durante el período
previsto para la elaboración del proyecto de horario de servicio el Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias comprobara que, una vez aplicados los criterios de adjudicación descritos en el apartado
anterior, existen solicitudes incompatibles entre sí, recurrirá a su coordinación para intentar, en lo posible,
satisfacerlas.

En la coordinación de solicitudes, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias resolverá los conflictos,
pudiendo proponer a los candidatos adjudicaciones de capacidad de infraestructuras que difieran de lo
solicitado. Los candidatos podrán aceptar o rechazar la propuesta en el plazo máximo de diez (10) días
hábiles desde que se les notifique.

4.6.3. Declaración de la infraestructura como congestionada

Siguiendo el artículo 17 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y
al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, cuando, tras coordinar las
franjas horarias solicitadas y consultar con los candidatos afectados, no sea posible atender, en la debida
forma, las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria, el Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias declarará la parte de la infraestructura afectada como congestionada, informando de ello al
Ministerio de Fomento.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, en caso de infraestructura congestionada, podrá
modular la aplicación de los estrictos criterios de adjudicación descritos anteriormente, con objeto de
garantizar, en la mayor medida posible, el acceso de todos los candidatos que hayan solicitado la
adjudicación de capacidad.
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En el plazo de seis (6) meses desde la declaración de la infraestructura como congestionada, el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias realizará el análisis de capacidad. Dicho análisis tendrá por
objeto determinar, por una parte, las limitaciones de capacidad de infraestructura que impiden atender
debidamente las solicitudes y, por otra, proponer actuaciones que permitan satisfacer solicitudes
adicionales. El análisis establecerá las causas de la congestión y las medidas que pueden adoptarse a
corto y medio plazo para mitigarlas.

En el plazo máximo de seis (6) meses a contar desde la fecha de finalización del análisis de capacidad, el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias deberá elaborar un plan de aumento de capacidad, previa
consulta a los candidatos afectados, que tendrá por objeto minimizar las limitaciones de capacidad que
hayan motivado la calificación de un tramo como infraestructura congestionada y será remitido al
Ministerio de Fomento.

4.7. RESTRICCIONES DE USO DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA

Las labores de mantenimiento y conservación de las infraestructuras ferroviarias del Puerto de Huelva son
competencia de la APH. Generalmente, este trabajo no conlleva restricciones de tráfico, pero, cuando el
tráfico ferroviario se vea inevitablemente afectado, la APH procurará minimizar las repercusiones de las
obras en el mismo, a la vez que asegurará que los trabajos se ejecutan de manera razonable desde un
punto de vista técnico y económico.

En los casos que se produzcan alteraciones significativas en el tráfico, las EE.FF. y los Candidatos tienen
derecho a recibir en el tiempo y la forma oportuna la información precisa de las repercusiones que
pudieran afectar a los tráficos programados.

La programación de actuaciones en la infraestructura de la APH se gestionara a través de la División de
Conservación, Instalaciones y Operaciones terrestres.

A estos efectos, se consideran trabajos permanentes, aquellos que tengan una repercusión continuada de
tres (3) meses, o cuando las consecuencias en el tráfico sean significativas.

En los casos en que se vayan a producir variaciones importantes en los Horarios de Servicio, se
programarán sesiones ordinarias de ajuste y sesiones extraordinarias cuando por motivos excepcionales
sea necesario.

Los Candidatos deberán asumir en sus trenes las repercusiones que se deriven de los trabajos llevados a
cabo cuando la APH haya comunicado con suficiente antelación con un plazo mínimo de dos (2) semanas.
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4.7.1. Transportes excepcionales

Los transportes excepcionales en la RFIG gestionada por ADIF, como es el caso de la conexión ferroviaria
de la red de ancho convencional con el Puerto de Huelva, están regulados y deben estar autorizados por
la APH.

En el caso de los transportes excepcionales en la RFAPH, la Autoridad Portuaria podrá establecer una
regulación específica, coherente con la instrucción señalada anteriormente.

4.7.2. Transporte de mercancías peligrosas

El transporte de mercancías peligrosas por la RFAPH y en las líneas de conexión de ésta con la red
ferroviaria administrada por ADIF, está regulado por lo establecido en el Reglamento Relativo al
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID). En la red de ancho ibérico del
puerto y en su conexión con la red de ADIF, se seguirán también las Condiciones de Aplicación al
Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril, que recoge fundamentalmente las condiciones
exigibles al transportista y expedidor de un mercancía por ferrocarril y otras disposiciones contenidas en
el R.D. 412/2001 de 20 de abril por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de
mercancías peligrosas por ferrocarril (B.O.E. nº 110 de 8 de mayo de 2001).

Además de las normas anteriores, en la zona de servicio del Puerto de Huelva es de aplicación el Real
Decreto 145/1989, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de Admisión,
Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los Puertos. Este Real Decreto describe de
manera detallada las condiciones por las que deben admitirse en el puerto, tanto por vía marítima como
terrestre, las mercancías peligrosas, asignando responsabilidades a cada una de las partes involucradas en
dicho transporte.

Las EE.FF. que tengan que circular con mercancías peligrosas por la RFAPH deberán cumplir las
condiciones necesarias para garantizar la seguridad de su circulación, así como solicitar autorización
expresa a la APH.

4.8. PERTURBACIONES Y CONTROL DEL TRÁFICO

4.8.1. Criterios para el control del tráfico

El control del tráfico debe basarse en principios de transparencia y no discriminación, pudiéndose aplicar
los siguientes criterios de regulación:

 Preferencia de los trenes con reserva de capacidad frente a aquellos que no hayan reservado.

 Con el objetivo de minimizar los efectos de posibles retrasos, se dará preferencia a los trenes que
circulan en el tiempo y surco asignado frente a los retrasados.
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 En el caso de perturbaciones de tráfico por incidencia o accidente que perturbe el tráfico
ferroviario, la APH adoptará las medidas oportunas para restablecer la situación de normalidad a
la mayor brevedad posible. A tal fin, la APH dispone de un Plan de Contingencias con las medidas
técnicas, humanas y organizativas para minimizar los posibles efectos.

4.8.2. Normas aplicables

La APH deberá adoptar las medidas necesarias para restablecer la situación de normalidad, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 37.1 de la LSF, cuando se produzca una perturbación del
tráfico.

El Plan de Contingencias de la Autoridad Portuaria recoge el conjunto de procedimientos alternativos a la
operativa habitual, con el objetivo de minimizar las consecuencias de cualquier incidencia o contingencia
que pueda perturbar el desarrollo del tráfico ferroviario, desde el plano preventivo, predictivo y correctivo.

En virtud del artículo 37 de la LSF, en caso de urgencia o cuando la infraestructura ferroviaria haya
quedado inutilizable, la APH podrá, de acuerdo con ADIF y sin previo aviso, suprimir o desviar los surcos
en la red ferroviaria que administra durante el tiempo que estime oportuno, además de informar lo antes
posible a los operadores a los efectos que estime oportunos. En este caso, los Candidatos y EE.FF. no
tendrán derecho a exigir compensación o indemnización alguna.

La Autoridad Portuaria de Huelva podrá exigir a las EEFF y a su personal que ponga a su disposición los
medios técnicos y humanos que se consideren necesarios, para restablecer el tráfico a la mayor brevedad
posible. A tal fin, las EE.FF. y la APH actuarán en coordinación y colaboración mutuas, para conseguir los
objetivos de calidad del servicio perseguidos.

4.8.3. Medidas a adoptar respecto a las perturbaciones en el tráfico

La APH ejerce, en virtud de lo dispuesto en la LSF, las competencias de administrador de infraestructuras
ferroviarias. No obstante, actualmente la APH tiene contratado el servicio básico de acceso a la
infraestructura al ADIF, estando dentro del alcance la coordinación del acceso y expedición de trenes
desde/hacia la infraestructura ferroviaria administrada por la APH.

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con los procedimientos de
adjudicación de capacidad, aplicación de tarifas y aplicación de los criterios contenidos en las
declaraciones sobre la red, se acudirá al Comité de Regulación Ferroviaria (CRF).
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4.9. RECLAMACIONES ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y COMPETENCIA

La presentación de alegaciones respecto a la asignación de capacidad tendrá un plazo establecido por
quince (15) días naturales a contar desde la fecha de comunicación del horario de servicio a los
Candidatos.

Independientemente de las alegaciones previstas en el proceso de asignación de capacidades de la
Declaración sobre la Red de ADIF, los Candidatos podrán acudir, si así lo estiman conveniente, en el plazo
máximo de un (1) mes desde la correspondiente resolución,  la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia (en adelante CNMC).

La CNMC procederá a resolver los conflictos que puedan plantearse entre ADIF y los Candidatos, en
relación con los procedimientos de adjudicación de capacidades, dictando resoluciones vinculantes para
las entidades que actúen en el ámbito ferroviario, que tendrán eficacia ejecutiva, sin perjuicio de poder ser
recurridas, en alzada, ante el Ministro de Fomento.

De este modo, ADIF y los Candidatos están obligados a cumplir las resoluciones que dicte la CNMC en el
ejercicio de sus funciones.

Las reclamaciones de los Candidatos y las resoluciones la CNMC que puedan suponer una modificación
significativa de las condiciones de operación pactadas con las Empresas Ferroviarias y/o Candidatos, o
afectar a terceros, serán materia de análisis de la Comisión mixta de seguimiento del Convenio entre ADIF
y la APH.

4.10. MEDIDAS PARA FAVORECER EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS A LAS
EMPRESAS FERROVIARIAS

Con objeto de hacer posible el cumplimiento de las obligaciones de colaboración de las EE.FF., sobre todo
para el tratamiento de las perturbaciones de tráfico ferroviario, el Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias facilitará a las mismas toda la información necesaria al respecto, aplicando el principio de
transparencia para ayudar a las empresas ferroviarias a comprender lo que de ellas se espera (incluido lo
que deben y no deben hacer).

La APH y las EE.FF. establecerán un acuerdo de tráfico en el que se designarán las personas o entes
autorizados para la toma rápida de decisiones operativas, especialmente en lo que respecta a las
interrupciones de tráfico.
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CAPÍTULO 5: SERVICIOS FERROVIARIOS DEL PUERTO DE HUELVA

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario:

 La prestación del servicio básico de acceso a la infraestructura ferroviaria, en los puertos de
interés general tendrá la consideración de servicio general (Artículo 46 LSF) y serán
proporcionados por los administradores de infraestructuras ferroviarias (Artículo 20 LSF), cuyo
administrador es la autoridad portuaria, pudiéndose por los administradores generales de
infraestructuras ferroviarias u otras entidades públicas o privadas, previo acuerdo entre dicha
entidad y la correspondiente autoridad portuaria.

 La prestación de servicios complementarios en la Red Ferroviaria de Interés General y en las
áreas de las zonas de servicio ferroviario administradas por el administrador de infraestructuras
ferroviarias, se efectuará en régimen de Derecho privado y podrá ser realizada:

a. Por el administrador de infraestructuras ferroviarias por sus propios medios o mediante
gestión indirecta a través de empresas contratistas seleccionadas conforme a la Ley 31/2007,
de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía,
los transportes y los servicios postales; y en los supuestos que ésta no sea de aplicación,
conforme al ordenamiento jurídico privado con observancia de los principios de publicidad y
concurrencia. Dichas empresas contratistas deberán disponer de un título habilitante para la
prestación del servicio complementario correspondiente, otorgado por el administrador de
infraestructuras ferroviarias; y deberán ajustar su actuación a los principios de igualdad de
trato, transparencia y no discriminación.

b. Directamente, a su riesgo y ventura, por empresas prestadoras provistas del preceptivo título
habilitante otorgado por el administrador de infraestructuras ferroviarias, siempre que
dispongan de los espacios, instalaciones o medios necesarios para la realización de la
prestación correspondiente, a través del oportuno acuerdo o contrato con dicho
administrador.

c. Las empresas ferroviarias y los candidatos titulares de material rodante, presten o no servicios
complementarios al amparo de lo establecido en los epígrafes a) y b) anteriores, podrán
realizar para sí mismos dichos servicios complementarios siempre que hayan suscrito con el
administrador de infraestructuras ferroviarias el correspondiente acuerdo o contrato sobre
disponibilidad de espacios y, en su caso, de instalaciones o medios que sean solicitados por la
empresa ferroviaria o candidato. La autoprestación podrá realizarse directamente o a través de
contrato con terceros. En este caso, los prestadores deberán estar en posesión del
correspondiente título habilitante otorgado por dicho administrador. En el supuesto
contemplado en la presente letra c) las empresas ferroviarias y otros candidatos tendrán
prohibida la prestación de servicios complementarios a empresas distintas.

Concretamente en los puertos de interés general (Artículo 46 LSF), los servicios complementarios
tendrán la consideración de servicios o actividades comerciales a los efectos del Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

 La prestación de servicios auxiliares en la Red Ferroviaria de Interés General y las áreas de sus
zonas de servicio administradas por el administrador de infraestructuras ferroviarias se efectuará
en régimen de Derecho privado, sin que sea precisa autorización previa alguna de la
administración ferroviaria y sin que sea obligatoria dicha prestación. En todo caso la empresa
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prestadora deberá haber suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el
correspondiente acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, de las
instalaciones o medios cuya utilización le hubiera solicitado al mismo. El administrador de
infraestructuras ferroviarias podrá prestar en cualquier caso los servicios auxiliares.

Concretamente en los puertos de interés general (Artículo 46 LSF), los servicios auxiliares tendrán
la consideración de servicios o actividades comerciales a los efectos del Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

5.1. SERVICIOS DE ACCESO A LA RED GESTIONADA POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
HUELVA

La APH en el ámbito de las instalaciones de servicio de su competencia, presta el servicio básico de
acceso a través de un acuerdo con el administrador general de la infraestructura ferroviaria, ADIF.

Todas las EE.FF. y resto de Candidatos debidamente habilitados tendrán derecho a recibir en condiciones
de igualdad el denominado paquete de acceso mínimo, conforme a la Directiva 2001/14/CE, en el que se
incluye:

a) Tramitación de la solicitud de capacidad de la infraestructura.

b) Derecho a utilizar la capacidad adjudicada.

c) Utilización de las bifurcaciones y desvíos de la red.

d) Control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como la comunicación y
suministro de información sobre circulación ferroviaria.

e) Suministro de cualquier información necesaria para la explotación del servicio ferroviario para el
que se le ha adjudicado capacidad.

Además de los anteriores, los accesos a las instalaciones y suministro de servicios comprenden:

f) Las terminales de carga.

g) La estación de clasificación.

h) Las instalaciones de formación de trenes; excluyendo las operaciones sobre el material, que
corresponden a la empresa ferroviaria.

i) Las vías de apartado.

j) Las instalaciones de mantenimiento y otras instalaciones técnicas.
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5.2. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y AUXILIARES

Son servicios complementarios, según el Anexo I.18 de la LSF los siguientes:

 Suministro de corriente de tracción.
 Suministro de combustible de tracción en instalaciones fijas.
 Precalentamiento de trenes de viajeros.
 Contratos personalizados para:

- Control de transporte de mercancías peligrosas.

- Asistencia a la circulación de convoyes especiales.

 Carga y descarga de unidades de transporte intermodal (UTI) sobre y desde vagón.

En la RFAPH se presta el servicio de carga y descarga de unidades de transporte intermodal (UTI) sobre y
desde vagón como un servicio comercial prestándose en régimen de concurrencia requiriendo la
obtención de autorización de la APH. Para la obtención de la autorización, el prestador deberá ajustarse a
las condiciones particulares elaboradas por la APH al objeto de garantizar unas condiciones mínimas de
seguridad y eficiencia. El citado condicionado se aporta como ANEXO 6 de la presente IRFAPH.

Además del anterior servicio, también se presta el servicio de suministro de combustible en la modalidad
de punto móvil, por lo que a los efectos de la LSF no es considerado servicio complementario. El censo de
proveedores prestadores de este servicio de suministro de combustible es:

Son servicios auxiliares los siguientes:

 El acceso a las redes de telecomunicación.
 El suministro de información complementaria.
 La inspección técnica del material rodante.
 Los servicios de venta de billetes en estaciones de transporte de viajeros.

EXTE. TITULAR TELEFONO DOMICILIO CONTACTO

SC-005 DITRASA 926221579 CTRA. SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS, KM. 0,7 (ALCORCON) Álvaro Subyaga

SC-006 DISAGON, S.L. 959553325 CTRA. NACIONAL 435, KM. 198,9 (VALVERDE DEL CAMINO) Ildefonso Calderay

SC-007 T.P.H., S.L. 954451430 CTRA. DE LA ESCLUSA, S/Nº (SEVILLA) José Miguel Avilés

SC-009 MARMISUR, S.L. 956580147 PGNO. IND. CORTIJO REAL, C/ LA UNION, 12 (ALGECIRAS) Miguel Ruiz Gil

SC-011 SERMALUB, S.L.L. 959251699 P.I. MIRADOR DEL ODIEL, NAVE Nº 7 (HUELVA) José Antonio Franco

SC-012 SERVICIOS Y AGENTES MARÍTIMOS, S.L. 956677475 PGNO. IND. PALMONES II, C/ DRAGAMINAS, 28 (LOS BARRIOS) José Antonio Abad

SC-013 INVERSIONES ONUBENSES, S.L. 959386010 CORAZON DE JESÚS, 10 (SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE) Miguel Ángel López Santana

SC-014 COMBUSTIBLES BASTILIPO, S.A. 956715187 LOS ALMENDROS, 32 (VILLAMARTIN) Domingo Medina Parra

SC-015 GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A.U. 917146700 ANABEL SEGURA, 16, EDIFICIO VEGA NORTE (ALCOBENDAS) Carlos Alberto Ventura Pires
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 Los servicios de mantenimiento pesado de material rodante, siendo éstos los que requieren
instalaciones específicas en las que se realizan tareas que no se llevan a cabo como parte de las
operaciones diarias de rutina y que requieren que el vehículo sea retirado del servicio.

 Los servicios de maniobras y cualquier otro relacionado con las operaciones del tren.

En la RFAPH se presta el servicio maniobras y cualquier otro relacionado con las operaciones del tren
como un servicio comercial prestándose en régimen de concurrencia requiriendo la obtención de
autorización de la APH. Para la obtención de la autorización, el prestador deberá ajustarse a las
condiciones particulares elaboradas por la APH al objeto de garantizar unas condiciones mínimas de
seguridad y eficiencia. El citado condicionado se aporta como ANEXO 6 de la presente IRFAPH.

El censo de proveedores prestadores de este servicio auxiliar de maniobras y cualquier otro relacionado
con las operaciones del tren es:

5.3. SOLICITUD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DE SERVICIO
(TERMINAL LOGÍSTICA DE MAJARABIQUE-SEVILLA)

La explotación de la Terminal de Majarabique ha sido adjudicada a la mercantil "Termisur Eurocargo, S.A.”,
siendo este un tercero independiente de la APH, mediante un procedimiento de contratación acorde a la
Ley 31/2007 de 30 de octubre por el cual el Explotador será el encargado de la prestación de servicios
complementarios así como los auxiliares que se estimen oportunos siempre y cuando cumplan con los
requisitos que se fijen en cuanto a personal habilitado y medios adscritos al servicio.

Como adjudicataria de la prestación del contrato para la Explotación de servicios de la Terminal Logística
Ferroviaria de Majarabique (Sevilla), por Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Huelva, de
fecha 31 de enero de 2017, se solicitó, en cumplimiento del artículo 102 de la Ley 3812015, de 29 de
septiembre, del Sector Ferroviario, del pliego de condiciones para la adjudicación del contrato y del
propio contrato suscrito con esa Autoridad Portuaria de Huelva, ante la Comisión Nacional de los
Mercados y de la Competencia (CMMC), informe favorable a la propuesta de tarifas para 2017
correspondientes a los servicios complementarios que prestará en las citadas instalaciones.
Que la CNMC por resolución de fecha 27 de abril de 2017 ha informado favorablemente las propuestas
tarifarias comunicadas por Termisur Eurocargo, S.A. para 2017 según detalle siguiente:

- Tránsito entre 0 y 2 días en la instalación  24,00 €/UTI

- Tránsito hasta 7 días en la instalación  37,50 €/UTI

- Exceso sobre 7 días de tránsito en la instalación  3.6 €/día

EXTE. TITULAR TELEFONO DOMICILIO CONTACTO

SAUXMANTREN-01 Renfe Mercancías, S.A. 91 300 68 68 Estación de Chamartín, Agustín de Foxá, s/n 28036 Madrid José Miguel Prieto
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CAPÍTULO 6
Régimen económico y tributario
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CAPÍTULO 6: RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO

6.1. INFORMACIÓN SOBRE CÁNONES Y DEMÁS TASAS EXISTENTES

La Ley del Sector Ferroviario regula el régimen jurídico de aplicación de las tasas, cánones y tarifas. El
régimen general de tarifas se acoge a lo dispuesto en el artículo 101 de la LSF.

 La prestación de los servicios complementarios estará sujeta al pago de tarifas, que se
determinarán conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la LSF, y tendrán el carácter de
precios privados.

 La prestación de servicios auxiliares estará sujeta a precios libremente acordados entre las partes.
No obstante, cuando tales servicios sean prestados por un solo proveedor, los precios que éste
aplique no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

El régimen económico de la prestación de servicios complementarios y auxiliares en los puertos de interés
general es el definido en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante para servicios comerciales.

6.2. TARIFAS APLICABLES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EL ADMINISTRADOR DE LA
INFRAESTRUCTURA

La APH no presta servicios auxiliares y complementarios dado que estos son de tipo comercial y por tanto
solo podría prestarlos en los casos en que no exista iniciativa privada. La APH ha redactado los oportunos
condicionados así como tramitado las solicitudes y autorizaciones de las empresas que los prestan al
objeto de favorecer su prestación en régimen de concurrencia.
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ANEXOS
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ANEXO 1:   FUNCIONES Y COMPETENCIAS ASIGNADAS A LOS PRINCIPALES AGENTES DEL
SECTOR FERROVIARIO.

MINISTERIO DE FOMENTO

Es el encargado de la ordenación y planificación estratégica del sector ferroviario y su desarrollo. Entre
sus principales funciones se incluye el establecimiento y elaboración de las reglas básicas y normativas
que rigen el mercado ferroviario, especialmente lo relacionado con la seguridad e interoperabilidad del
sistema y las relaciones existentes entre los distintos agentes del sector.

Como órgano encargado de la definición y supervisión del régimen tarifario, podrá modificar la cuantía
de los cánones ferroviarios de acuerdo con lo estipulado en la Ley del Sector Ferroviario y demás
normativa vigente.

AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD FERROVIARIA

La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) es un organismo público de los regulados en la Ley
28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos.

Su ámbito de competencias es el sistema ferroviario de competencia estatal: la Red Ferroviaria de
Interés General, y los servicios que por ella discurran.

En dicho ámbito ejercerá como autoridad responsable de la seguridad ferroviaria, tal y como se
establece en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, realizando la ordenación y
supervisión de la seguridad de todos los elementos del sistema ferroviario: las infraestructuras, el
material rodante, el personal ferroviario y la operación ferroviaria.

Asimismo, llevará a cabo las funciones relacionadas con la interoperabilidad del sistema ferroviario de
competencia estatal, correspondiéndoles asimismo el otorgamiento, suspensión y revocación de
licencias a las empresas ferroviarias.

Su Estatuto fue aprobado mediante el Real Decreto 1072/2014, de 19 de diciembre, que fija como inicio
de su actividad el 1 de abril de 2015.

AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA

El papel ejercido por la Autoridad Portuaria de Huelva en materia ferroviaria viene establecido en el
Artículo 39 de la Ley del Sector Ferroviario, por el que las Autoridades Portuarias son llamadas a asumir
una serie de funciones propias de un administrador de infraestructuras ferroviarias, sobre las
infraestructuras ferro-portuarias presentes en la zona de servicio del puerto.

Según este artículo, en su apartado 2, la Autoridad Portuaria tiene las competencias de un
administrador de infraestructuras ferroviarias definidos en el apartado 1 del artículo 23, salvo en lo
siguiente:

 La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red.
 La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias y restantes

candidatos enumerados en el artículo 34 que lo soliciten y la celebración de acuerdos marco con
aquéllas.

 La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras
ferroviarias, conforme al régimen legal y reglamento de aplicación.
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 La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión Europea
administren las infraestructuras ferroviarias, para establecer y adjudicar capacidad de
infraestructura que abarque más de una red nacional.

Respecto de la elaboración, aprobación y publicación de la declaración de red, aun cuando en el artículo
23 de la LSF se exime a las AA.PP. de su cumplimiento, en la propia LSF se cataloga a las instalaciones
portuarias vinculadas a actividades ferroviarias como instalaciones de servicio (Artículo 42 LSF)
apuntando en el Artículo 42.4 LSF que existirá una declaración de red que incluirá la información
respecto de a las condiciones de acceso a estas instalaciones de servicio y la prestación de servicios en
ellas. Además de lo anterior en la cláusula novena del convenio de conexión, la APH se compromete a
elaborar, actualizar, aprobar y publicar un documento de información de red tomando como referencia
el contenido previsto para la declaración sobre la red de ADIF en el artículo 4 de la Orden
FOM/897/2005.

Por último, la disposición adicional séptima de la LSF contiene el régimen de aplicación previsto para los
puertos de interés general.

ADIF

Se configura como un organismo público adscrito al Ministerio de Fomento con personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio. Se rige por el
Estatuto de ADIF, la Ley del Sector ferroviario, Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y normativa que las desarrolle.

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA

Es el organismo independiente encargado de resolver los conflictos que pudieran surgir entre los
Candidatos y ADIF, en relación con el procedimiento de adjudicación de capacidad, o trato
discriminatorio en el acceso a las infraestructuras y/o servicios, el otorgamiento y uso de los certificados
de seguridad, la aplicación de los criterios de la Declaración de Red de ADIF y de la cuantía y estructura
tarifaria a los operadores

Asimismo, resolverá cuantas dudas surjan respecto a la interpretación de las cláusulas de las licencias y
autorizaciones para la prestación de servicios ferroviarios en la RFIG y en el Puerto de Huelva.

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES FERROVIARIOS

Es el órgano independiente encargado de la investigación técnica de los accidentes graves e incidentes
que se produzcan sobre la RFIG y del establecimiento del alcance y los procedimientos que habrán de
seguirse en la investigación de los mismos, así como para poder evitarlos en el futuro.

No obstante, con independencia de la investigación que decida emprender esta Comisión en el caso de
producirse un accidente sobre la red ferroviaria del Puerto de Huelva, perteneciente a la RFIG, tanto la
Autoridad Portuaria como la Empresa Ferroviaria implicada llevarán a cabo una investigación interna de
los mismos, colaborando con la Comisión en lo que ésta estime conveniente, sin interferir en la misma.
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ANEXO 2:   MARCO JURÍDICO DE APLICACIÓN.

1. NORMATIVA DE PUERTOS

Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante (TRLPEMM)

Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el años 2012.

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.

Real Decreto Ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestructuras y transporte, y
otras medidas económicas.

Orden FOM/163/2014, de 31 de enero, por la que se modifica el anexo III del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2011, de 5 de septiembre.

Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia.

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia.

Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

2. NORMATIVA GENERAL FERROVIARIA

a. General del sector

Ley 38/2015 de 29 de septiembre, del sector ferroviario

Ley 39/2003 de 17 de noviembre, del sector ferroviario. (Versión consolidada) -Ley derogada-

Real Decreto 2387/2004 de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector
Ferroviario. (Versión consolidada)

b. Normas reguladoras de los agentes del sistema

Ley 28/2006 de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos
(Versión consolidada)

Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
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Ley 3/2013 de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
(Versión consolidada)

Real Decreto 623/2014 de 18 de julio, por el que se regula la investigación de los accidentes e
incidentes ferroviarios y la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios.

Real Decreto-ley 15/2013 de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad pública
empresarial «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF) y otras medidas urgentes
en el orden económico.

Real Decreto 2395/2004 de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad
pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (versión consolidada).

Real Decreto 1044/2013 de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad.

Real Decreto-ley 22/2012 de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de
infraestructuras y servicios ferroviarios.

Real Decreto 2396/2004 de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad
pública empresarial RENFE-Operadora (Versión consolidada).

c. Otra normativa de funcionamiento del sector ferroviario

Orden FOM/1977/2015 de 29 de septiembre, sobre el procedimiento de licitación para el
otorgamiento del título habilitante para la realización del transporte ferroviario de viajeros
previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de junio de 2014, por el que se determina
el número y vigencia de títulos habilitantes para la prestación de servicios de transporte
ferroviario de viajeros en régimen de concurrencia en determinadas líneas y tramos de la Red
Ferroviaria de Interés General.

Orden FOM/189/2015 de 11 de febrero, por la que se desarrollan principios básicos de
aplicación de incentivos en el sistema de los cánones por utilización de las infraestructuras
ferroviarias, establecidos en el artículo 73 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario.

Orden FOM/710/2015 de 30 de enero, por la que se aprueba el Catálogo de líneas y tramos de
la Red Ferroviaria de Interés General.

Real Decreto 627/2014 de 18 de julio, de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y
sus familiares.

Orden FOM/897/2005 de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y al procedimiento de
adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria (Versión consolidada).

Orden FOM/898/2005 de 8 de abril, por la que se fijan las cuantías de los cánones ferroviarios
establecidos en los artículos 74 y 75 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario.

Orden FOM/1403/2013 de 19 de julio, sobre servicios de transporte ferroviario de viajeros con
finalidad prioritariamente turística.
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Resolución de 27 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y
Vivienda, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de junio de 2014, por
el que se determina el número y vigencia de títulos habilitantes para la prestación de servicios
de transporte ferroviario de viajeros en régimen de concurrencia en determinadas líneas y
tramos de la Red Ferroviaria de interés general

3. NORMATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD

a. Disposiciones generales

Real Decreto 810/2007 de 22 de junio, por el que se aprueba el Reglamento sobre seguridad en
la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General. (Texto Consolidado)

Real Decreto 918/2010 de 16 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 810/2007.

Real Decreto 641/2011 de 9 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 810/2007.

Real Decreto 1006/2015 de 6 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 810/2007

Real Decreto 623/2014 de 18 de julio, por el que se regula la investigación de los accidentes e
incidentes ferroviarios y la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios.

Real Decreto 1072/2014 de 19 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal de Seguridad
Ferroviaria y se aprueba su Estatuto.

4. NORMATIVA EN MATERIA DE INTEROPERABILIDAD

Real Decreto 1434/2010 de 5 de noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de
la Red Ferroviaria de interés general.

Orden FOM/3218/2011 de 7 de noviembre, por la que se modifican los anexos II, V y VI del Real
Decreto 1434/2010.

Orden FOM/421/2014 de 13 de marzo, por la que se modifica el anexo III del Real Decreto
1434/2010.

Orden FOM/22/2015 de 19 de enero, por la que se modifica el anexo III del Real Decreto
1434/2010, de 5 de noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de la Red
Ferroviaria de interés general.

Orden FOM/167/2015 de 6 de febrero, por la que se regulan las condiciones para la entrada en
servicio de subsistemas de carácter estructural, líneas y vehículos ferroviarios.

Orden FOM/2437/2015 de 13 de noviembre, por la que se modifican los anexos I, V y VI del Real
Decreto 1434/2010, de 5 de noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de la
Red Ferroviaria de interés general
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5. NORMATIVA RELATIVA AL PERSONAL FERROVIARIO

Orden FOM/679/2015 de 9 de abril, por la que se modifica la Orden FOM/2872/2010, de 5 de
noviembre, por la que se determinan las condiciones para la obtención de los títulos habilitantes
que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario relacionadas con la seguridad
en la circulación, así como el régimen de los centros homologados de formación y de los de
reconocimiento médico de dicho personal.

Orden FOM/2872/2010 de 5 de noviembre, por la que se determinan las condiciones para la
obtención de los títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal
ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de los centros
homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal (Versión
consolidada).

6. NORMATIVA RELATIVA A VEHÍCULOS Y A SU MANTENIMIENTO

Orden FOM/167/2015 de 6 de febrero, por la que se regulan las condiciones para la entrada en
servicio de subsistemas de carácter estructural, líneas y vehículos ferroviarios.

Real Decreto 1544/2007 de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para
personas con discapacidad.

Orden FOM/233/2006 de 31 de enero, por al que se determina el régimen de homologación de
los centros de material rodante y sus condiciones de funcionamiento (versión consolidada).

7. NORMATIVA REGLAMENTARIA DE CIRCULACIÓN

Real Decreto 664/2015 de 17 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación
Ferroviaria.
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ANEXO 3:   GLOSARIO DE TÉRMINOS ESPECÍFICOS.

 Adjudicación de Capacidad: Otorgamiento por parte de ADIF del derecho a servirse de capacidad
de infraestructura ferroviaria.

 Apartadero: Infraestructura ferroviaria de titularidad pública o privada, consistente en una
instalación de vías para la carga, descarga y estacionamiento de vagones con enlace a una línea
mediante una o más agujas de plena vía, que sirve para complementar la Red Ferroviaria de Interés
General.

 Autorización de circulación de vehículos ferroviarios: Es otorgada, por ADIF al fabricante o titular
del vehículo ferroviario que va a circular por la Red Ferroviaria de Interés General (en adelante
RFIG), una vez obtenida la Autorización de Puesta en Servicio otorgada por la Agencia Estatal de
Seguridad Ferroviaria (en adelante AESF)

 Autorización de Puesta en Servicio: Todo vehículo ferroviario que vaya a circular por la RFIG, entre
la que se incluye la red del Puerto de Huelva, deberá disponer de dicha autorización (de primer o
segundo nivel), otorgada por la AESF.

 Autorización de seguridad: Otorgada por la AESF acredita que el Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias ha establecido un sistema propio de gestión de la seguridad, y está en condiciones de
cumplir los requisitos necesarios para administrar la infraestructura ferroviaria en condiciones de
seguridad.

 Banda de mantenimiento: Reserva de capacidad de vía necesaria para el mantenimiento ordinario
de la infraestructura.

 Candidato: La empresa ferroviaria con licencia o una agrupación internacional de empresas
ferroviarias. Asimismo, pueden ser Candidatos otras personas jurídicas, que sin tener la condición
de empresas ferroviarias, estén interesadas en la explotación del servicio, tales como las agencias
de transporte, los cargadores y los operadores de transporte combinado.

 Capacidad de infraestructura: Número de franjas horarias que pueden disponerse en un tramo de
la infraestructura ferroviaria durante un periodo de tiempo determinado y en función del tipo de
tráfico.

 Certificado de Seguridad: Establece las condiciones que deben cumplir las Empresas Ferroviarias
que presten un servicio ferroviario en materia de gestión de la seguridad, de personal de
conducción y acompañamiento, y de material rodante, así como en cualquier otras materias que se
determinen reglamentariamente.

 Convenio Marco: Convenio firmado entre ADIF y Puertos del Estado firmado el 30 de diciembre de
2005, sobre la aplicación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario en la Red
Ferroviaria de Interés General ubicada en los Puertos de Interés General.

 Declaración sobre la red: Declaración que detalla las normas generales, plazos, procedimientos y
criterios relativos a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad. Contiene, asimismo,
cualquier otra información que pueda ser necesaria para cursar una solicitud de capacidad de
infraestructura.
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 Empresa Ferroviaria (EF): Aquella entidad cuya actividad principal consista en prestar servicios de
transporte de mercancías o viajeros por ferrocarril, debiendo ser dicha empresa, en todo caso, la
que aporte la tracción. También se incluyen en el concepto las empresas que aportan
exclusivamente la tracción.

 Especificaciones Técnicas de Homologación (ETH): Conjunto de normas técnicas, requisitos y
condiciones que, en materia de seguridad, fiabilidad, compatibilidad técnica, salubridad, protección
del medioambiente y, en su caso, interoperabilidad (ETI), deben cumplir todos los vehículos
ferroviarios para obtener las autorizaciones de puesta en servicio y circulación.

 Franja horaria: Capacidad de infraestructura necesaria para que un tren circule entre dos puntos,
en un momento dado.

 Habilitación: Título diferente al de licencia, necesario para solicitar por otros Candidatos distintos
de las Empresas Ferroviarias (EE.FF.) y que estén interesados por su vinculación directa con el
ejercicio de su actividad, la capacidad de explotación de un servicio ferroviario. Se exceptúan de
dicho requisito las Administraciones Públicas.

 Horario de servicio: Conjunto de los tráficos programados durante un periodo acordado y que, en
la actualidad, se hace coincidir con el año natural.

 Información sobre la Red: Documento que detalla las normas generales, plazos, procedimientos y
criterios relativos al sistema tarifario y de adjudicación de capacidad. Contiene, asimismo, cualquier
otra información que pueda ser necesaria para cursar una solicitud de capacidad de infraestructura.

 Infraestructura congestionada: Tramo de infraestructura para el cual no puede atenderse
plenamente la demanda de capacidad de infraestructura durante determinados periodos, ni
siquiera tras la coordinación de las distintas solicitudes de capacidad.

 Licencia: Autorización concedida por un Estado a una empresa a la que se reconoce como EF, que
puede estar limitada a la prestación de determinados tipos de servicios de transporte.

 Línea: Parte de la infraestructura ferroviaria que une dos puntos determinados y que está integrada
por los siguientes elementos: plataformas de vía, superestructuras, como carriles y contracarriles,
traviesas y material de sujeción, obras civiles e instalaciones de seguridad, de electrificación, de
señalización y de telecomunicación de la vía y elementos que permiten el alumbrado.

 Línea de conexión del Puerto de Huelva: Línea que conecta la red de ADIF con el complejo ferro
portuario de Huelva.

 Manual de Circulación: Conjunto de normas de circulación, complementarias al Reglamento de
Circulación.

 Plan de Aumento de Capacidad: Medidas que acompañadas de un calendario de aplicación, se
proponen para mitigar las limitaciones de capacidad que hayan motivado la calificación de un
tramo como infraestructura congestionada.

 Plan de Contingencias: Plan elaborado por la APH que recoge las medidas necesarias para
restablecer la situación de normalidad en caso de accidente de fallo técnico, o de cualquier otra
incidencia que perturbe el tráfico ferroviario. En el ámbito de la RFIG, su aprobación corresponde al
Ministerio de Fomento.
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 Plan de Transporte (PT): Conjunto de operaciones planificadas de manera estable por una EF u
otros Candidatos, encaminadas a la prestación de servicios de trasporte, asociadas a una asignación
de surcos y de recursos técnicos y humanos.

 Punto de conexión físico: Punto que delimita la titularidad de las infraestructuras ferroviarias que
integran la línea de conexión. Existen dos puntos de conexión física entre el Puerto de Huelva y la
REFIG administrada por ADIF, que se encuentra en el P.K. 0+000 del Ramal situado entre la aguja
79, sita en el P.K. 107+584 de la línea Majarabique-Estación-Huelva Termino, y en la intersección
especial protegida como Paso a Nivel Tipo A, el cual se encuentra en el P.K. 0+018 del Ramal y
dentro de terreno de la APH.

 Punto de conexión funcional: Punto situado en la línea de conexión que delimita el ámbito de
actuación de cada responsable de circulación en una línea de conexión. Sirve para determinar la
responsabilidad derivada de la gestión de las operaciones. En la actualidad y conforme a la
Consigna AO nº964/CO nº 861. Existen dos punto de conexión funcional situados en el cartelón
LÍMITE de la Vía 1S2 y vía 2S2 para acceder al Sector 2.

 Red Ferroviaria de Interés General (RFIG): Está integrada por las infraestructuras ferroviarias que
resultan esenciales para garantizar un sistema común de transportes ferroviarios en todo el
territorio del Estado, o cuya administración conjunta resulte necesaria para el correcto
funcionamiento de tal sistema común de transporte, como las vinculadas a los itinerarios de tráfico
internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas y sus conexiones y accesos a
los principales núcleos de población y de transporte o a instalaciones esenciales para la economía o
defensa nacional.

 Reglamento de Circulación del Puerto de Huelva: Conjunto de normas y disposiciones
fundamentales que rigen la circulación de trenes y maniobras. Tienen como objetivo último la
garantía de una explotación ferroviaria segura y eficiente en la zona de servicio del Puerto de
Huelva.

 Reglamento General de Circulación (RGC): Conjunto de normas y disposiciones fundamentales que
rigen la circulación de trenes y maniobras y tienen como objetivo último la garantía de una
explotación ferroviaria segura y eficiente en la Red Ferroviaria de Interés General.

 Servicio internacional de transporte de mercancías: Cualquier servicio de transporte en que el tren
cruce, al menos, una frontera de un Estado miembro. El tren puede componerse y/o dividirse y las
distintas secciones tener diferentes orígenes y destinos, siempre que todos los vagones crucen, al
menos, una frontera.

 Surco: Capacidad de la infraestructura necesaria para que un tren se desplace de un punto a otro
de la Red, en un periodo de tiempo determinado.

 Tramo: Parte significativa de una línea ferroviaria.
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ANEXO 4:   MODELO DE SOLICITUD DE CAPACIDAD.
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ANEXO 5: CONSIGNA DE CONEXIÓN FERROVIARIA.

A continuación se adjunta los siguientes documentos:

5.1. CONSIGNA AO/CO nº 27/17 para la “CONEXIÓN FERROVIARIA CON AUTORIDAD
PORTUARIA DE HUELVA Y RAMAL DE TORRE ARENILLAS Y COTO PALOS”.

5.2. CONSIGNA A/C nº01/18 para la “REGULACIÓN DE LAS OPERACIONES EN LA RFIG
ADMINISTRADA POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA”.

5.3. CONSIGNA C nº02/18 para la “REGULACIÓN DE LOS TRANSPORTES CON MERCANCÍAS
PELIGROSAS”.
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ANEXO 6: CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

A continuación se adjunta los siguientes documentos:

6.1. CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMERCIAL DE CARGA
Y DESCARGA DE UNIDADES DE TRANSPORTE INTERMODAL (UTI) SOBRE Y DESDE VAGÓN,
EN LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS ADMINISTRADAS POR LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE HUELVA.

6.2. CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AUXILIAR DE
MANIOBRAS Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LAS OPERACIONES DEL TREN, EN
LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS ADMINISTRADASPOR LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE HUELVA.
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ANEXO 7:   PLANOS. Red Ferroviaria gestionada por la APH (RFAPH).

ÍNDICE

7.1-Plano de situación. Ortofoto.

7.2-Plano descriptivo de la red ferroviaria de la APH (RFAPH): muelles, vías, P.K., desvíos e
intersecciones especiales. Ortofoto.

7.3-Plano de localización de instalaciones de servicio en la RFAPH.

6.3.1-Instalaciones de servicio interiores (Puerto Exterior de Huelva).

6.3.2-Instalaciones de servicio exteriores (Terminal Ferroviaria de Majarabique-Sevilla).

7.4- Esquema de vías: muelles, vías, P.K., desvíos e intersecciones especiales.
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